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DIPUTACION PROVINCIAL
PLANES PROVINCIALES

INFORMACION PUBLICA Y CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO 
DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION DE LOS BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS DE EXPROPIACION FORZOSA CON 
MOTIVO DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE:

POTABILIZACION Y CONDUCCION DE AGUAS
A LA COMARCA DE LA BUREBA (BURGOS)

La Junta de Castilla y León ha dictado el Decreto 182/1995 
de 24 de agosto, por el que se declaraba la Urgente Ocupa
ción de los bienes y derechos afectados como consecuencia 
de las obras de Potabilización y Conducción de aguas a la 
Comarca de La Bureba desde la presa de Alba (Burgos).

Para ello, esta Diputación Provincial de Burgos, de confor
midad con lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, que regula el procedimiento de Urgen
cia, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las rela
ciones que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos del día 6 de octubre de 1995 y que se encuentran 
expuestos en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
afectados, así como en los de esta Diputación Provincial, para que 
asistan al levantamiento a las actas previas a la ocupación, en 
los lugares y fechas que se indican en hoja aparte.

A dicho acto comparecerán, bien personalmente, o bien 
representados por una persona debidamente autorizada, al objeto 
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario, debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titularidad, podiendo 
ir acompañados si así lo desean de un notario y un perito, con 
gasto a su costa. Todo ello les será notificado individualmente.

De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos, que se hayan podido omitir en las relaciones indi
cadas, podrán formular ante la Diputación Provincial de Burgos, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que puedan figurar en dichas relaciones, hasta el momento del 
levantamiento de las Actas.

Burgos, 2 de octubre de 1995. — El Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial, Vicente Orden Vígara.

Expropiación forzosa.- Proyecto de potabilización y con
ducción de aguas a la comarca de La Bureba desde la presa de 
Alba (Burgos).

Términos municipales afectados: Villafranca Montes de Oca, 
Valle de Oca, Alcocero de Mola, Prádanos de Bureba, Briviesca, 
Cerratón de Juarros, Arraya de Oca y Villaescusa la Sombría.

Lugar de reunión: Casa Consistorial del Ayuntamiento corres
pondiente.

Horario: De 10 horas a 14 horas y de 16 horas a 19 horas.

Fechas:

Villafranca Montes de Oca

Valle de Oca

Alcocero de Mola

Prádanos de Bureba

Briviesca

Cerratón de Juarros

Arraya de Oca

Villaescusa la Sombría

Días 6 y 7 de noviembre de 1995 

Días 8 y 9 de noviembre de 1995 

Día 10 de noviembre de 1995 

Día 13 de noviembre de 1995 

Día 14 de noviembre de 1995 

Día 15 de noviembre de 1995 
de 10 a 14 horas

Día 15 de noviembre de 1995 
de 16 a 19 horas

Día 16 de noviembre de 1995

ENTIDAD: VILLAFRANCA MONTES DE OCA

TERMINO MUNICIPAL: VILLAFRANCA MONTES DE OCA

PROPIETARIO POL. PARCELA CULTIVO SUPERE.

Confederación Hidrográfica del Ebro 8 Río 2177.50

Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca 8 Camino 39.00

5 Camino 4758.00

5 Calle 2470.00

5 Camino 26.00

13 Camino 26.00

D.a Angela Herrero Pérez 8 2-1 Labor Secano 292.50

D8 Filomena Bonilla Valladolid 8 5 Labor Secano 910.00

D. Roque Martínez Valladolid 5 52 Labor Secano 565.50

8 4-1 Labor Secano 819.00

1 22 Labor Secano 2587.00

D. Elias Zamora Pérez 1 16 Labor Secano 2145.00

DA Elisa Martínez Marín 1 24 Labor Secano 877.50
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DA Andrea Valladolid Melchor 5 38 Labor Secano 793.00

5 39 Labor Secano 286.00

13 96 Labor Secano 292.50

DA Carmen Román Herrero 5 40 Labor Secano 201.50

5 42 Labor Secano 273.00

D. Mariano Herrero Pérez 5 41 Labor Secano 260.00

D. Julio Zamora Pérez 5 43 Labor Secano 188.50

DA Victoria Arnáiz Lázaro 5 44 Labor Secano 149.50

DA Candelas Valladolid Arnáiz 5 45 Labor Secano 292.50

DA Aurora Hernando Cámara 5 46 Labor Secano 78.00

D. José Pardo Sixto 5 47 Labor Secano 78.00

D. Rafael Zamora Pérez 5 48 Labor Secano 435.50

D. Heliodoro Zamora Pérez 5 50 Labor Secano 188.50

D.Ciriaco Valladolid Herrero 5 51 Labor Secano 156.00

D.a Cecilia Melchor Bonilla 5 53 Labor Secano 500.50

DA Agapita Pérez Pérez 5 54 Labor Secano 1722.50

D. Alfonso González Román 5 57 Labor Secano 286.00

D. Felipe Delgado Melchor 5 69 Labor Secano 403.00

D. Quirino Gutiérrez Martínez 5 70 Labor Secano 585.00

D Florencio San Sáez 5 78 Labor Secano 507.00

DA Ascensión González Moral 13 1 Labor Secano 429.00

DA Desideria Oca Barrio 13 2 Labor Secano 650.00

13 3 Labor Secano 585.00

D. Luciano Hernando 13 4 Labor Secano 546.00

DA Emilia Barrio Pérez 13 118 Labor Secano 942.50

D. Heraclio Cámara Sáez 13 117 Labor Secano 71.50

DA Damiana Solorzano Pérez 13 116 Labor Secano 266.50

D. Jesús Solorzano Valladolid 13 115 Labor Secano 117.00

13 108 Labor Secano 533.00

DA Guadalupe Valladolid Rubio 13 113 Labor Secano 130.00

13 112 Labor Secano 416.00

D. Luis Gallo Peña 13 109 Labor Secano 630.50

D. Damián Santaolalla Melchor 13 107 Labor Secano 299.00

D. Jesús Solorzano Sáez 13 106 Labor Secano 409.50

D. Fernando Sagredo Oca 13 105 Labor Secano 474.50

D. Feliciano Martínez Marín 13 104 Labor Secano 422.50

D. Félix González Moral 13 103 Labor Secano 422.50

DA Maura González Moral 13 102 Labor Secano 214.50

DA Victoria Zamora Hernando 13 101 Labor Secano 195.00

D. Jacinto Román Cámara 13 100 Labor Secano 260.00

D. Pablo Herrero Martínez 13 99 Labor Secano 143.00

DA Florencia Valladolid Barrio 13 98 Labor Secano 201.50

D. Acacio Cámara Martínez 13 97 Labor Secano 377.00

DA Felisa Pérez Zamora 13 95 Labor Secano 195.00

D. Juan Antonio Pérez Zamora 13 94 Labor Secano 390.00

DA Mercedes Martínez Herreros 13 79 Labor Secano 260.00

D. Maximiliano Gutiérrez Herrero 13 80 Labor Secano 247.00

Hnos. Gutiérrez Gómez 13 81 Labor Secano 318.50

TERMINO MUNICIPAL: VILLAFRANCA MONTES DE OCA

ENTIDAD: OCON DE VILLAFRANCA

Hnos. Valladolid Valladolid 13 82 Labor Secano 1079.00

D. Daniel Cámara Mata 13 83 Labor Secano 695.50

D. Luis Mata Solorzano 13 84 Labor Secano 162.50

13 85 Labor Secano 247.00

PROPIETARIO POL PARCELA CULTIVO SUPERF.

D. Julián Martínez Barrio 13 86 Labor Secano 1274.00

Ayuntamiento de Villafranea Montes de Oca 13 Camino 65.00

17 100 Labor Secano 253.50

Confederación Hidrográfica del Ebro 13 Rio 130.00

D. Felipe Solorzano Bartolomé 13 166 Labor Secano 1105.00

Exorna. Diputación de Burgos 13 Carretera 52.00

D. Manuel Barrio Barrio 13 167 Labor Secano 390.00

D. Eduardo Zamora Pérez 13 168 Labor Secano 520.00

D. Aurelio Valladolid Valladolid 13 189 Labor Secano 390.00

13 186 Labor Secano 546.00

13 187 Labor Secano 260.00

DA Gloria Paras Martínez 13 190 Labor Secano 910.00

D. Frutos Solorzano Pérez 13 187 Labor Secano 260.00

D. Isaac BarrasaSoto 13 213 Labor Secano 650.00

17 101 Labor Secano 442.00

D. Teófilo Solorzano Solorzano 13 217 Labor Secano 325.00

DA Julia Mala Pez 13 218 Labor Secano 286.00

D. Alfredo Sáez Sáez 14 35 Labor Secano 52.00

D. Agapito Solorzano Solorzano 17 84 Labor Secano 604.50

17 99 Labor Secano 182.00

D. Jesús Solorzano Valladolid 17 85 Labor Secano 286.00

D. Miguel Castrillo González 17 86 LaborSecano 169.00

D. Emiliano Solorzano Solorzano 17 87 Labor Secano 624.00

17 96 Labor Secano 682.50

DA Lucía Solorzano Solorzano 17 88 Labor Secano 234.00

D. Víctor Solorzano Arroyo 17 89 Labor Secano 227.50

17 98 Labor Secano 58.50

D. Honorato Sáez Duque 17 90 Labor Secano 487.50

D. Javier Solorzano Varga 17 91 Labor Secano 975.00

DA Trinidad Solorzano Solorzano 17 92 Labor Secano 487.50

D. José Luis Román Barrio 17 93 LaborSecano 1072.50

D. Enrique Pérez Solorzano 17 97 Labor Secano 312.00

17 100 Labor Secano 253.50

D. Hilario Solorzano Solorzano 17 102 Labor Secano 520.00

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: MOZONCILLO DE OCA

D. Claudio Melchor Melchor 16 1154 LaborSecano 650.00

16 4458 Labor Secano 312.00

D. Ángel Sáez Melchor 16 1155 Labor Secano 650.00

D. Jacinto Melchor Arribas 16 1166 Labor Secano 676.00

DA Victoria Melchor Melchor 16 4462 Labor Secano 78.00

D. Adolfo Melchor Melchor 16 4459 Labor Secano 104.00

DA Milagros Ruiz Giménez 16 4460 Labor Secano 60.00

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: VILLALOMEZ

D. Emilio González Rojo 17 1270 Labor Secano 1495.00

DA Ascensión Fernández Román 17 1269 Labor Secano 130.00

DA MA Dolores Solorzano Solorzano 17 1268 Labor Secano 117.00

DA Marina Sáiz Castrillo 17 1267 Labor Secano 130.00

D. Pedro Román López 17 1266 Labor Secano 104.00

D. Lorenzo Román López 17 1265 Labor Secano 65.00

Hnos. Sáiz Castrillo 17 1264 Labor Secano 117.00

12 905 Labor Secano 97.00

DA Segunda Sáiz Castrillo 17 1263 Labor Secano 117.00

D. Severiano Sánz San Juan e Hijos 17 1262 Labor Secano 65.00
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D. Floriano Urquiza Sáiz 17 1261 Labor Secano 117.00

D. Leonardo Mata Solorzano 17 1260 Labor Secano 117.00

D. Alfonso González Román 17 1259 Labor Secano 234.00

12 904 Labor Secano 910.00

11 827 Labor Secano 910.00

Ayuntamiento de Valle de Oca 17 1258 Labor Secano 65.00

17 1249 Labor Secano 208.00

17 Camino 702.00

17 Ayunt. 390.00

DA Eladia Sánz Vadillo 17 1257 Labor Secano 130.00

DA Margarita Sánz Vadillo 17 1256 Labor Secano 78.00

D. Tiburcio Sánz Solorzano 17 1255 Labor Secano 182.00

D. Dionisio Román López 17 1254 Labor Secano 117.00

D. Antonlno Sáez Urquiza 17 1253 Labor Secano 78.00

DAMA Jesús Sáez Urquiza 17 1252 Labor Secano 130.00

D. José Antonio Sáez Urquiza 17 1251 Labor Secano 286.00

12 908 Labor Secano 650.00

Hnos. Urquiza Solorzano 17 1250 Labor Secano 104.00

12 887 Labor Secano 390.00

Excma. Diputación de Burgos 17 Carretera 78.00

12 Cira. 52.00

D. Feo. Miguel López Ortiz 12 906 Labor Secano 780.00

D. Samuel Diez Bonilla 12 909 Labor Secano 130.00

Hnos. López Sáiz 12 910 Labor Secano 260.00

Confederación Hidrográfica del Ebro 12 Río 52.00

DA Trinidad González Rojo 12 890 Labor Secano 130.00

DA Justa Delgado Melchor 12 889 Labor Secano 130.00

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: VILLANASUR RIO DE OCA

Confederación Hidrográfica del Ebro 11 Arroyo 52.00

D. Jesús MA Sánz Sáez 11 778 Labor Secano 1040.00

Ayuntamiento de Valle de Oca 11 Camino 52.00

Junta Vecinal de Villanasur Río de Oca 11 780 Labor Secano 52.00

D. José MA Sánz Sáez 12 911 Labor Secano 130.00

DA MA Angeles Vadillo Sáez 12 912 Labor Secano 130.00

DA MA Esther Sagredo Sáiz 12 914 Labor Secano 78.00

DA Adela Sagredo Sáiz 12 915 Labor Secano 78.00

DA Ana MA López Sáiz 12 916 Labor Secano 78.00

D. Antonio López Sáiz 12 917 Labor Secano 78.00

DA MA Piedad Ortiz López 12 918 Labor Secano 130.00

Hnos. Sáez López 12 919 Labor Secano 130.00

DA Amelia López Ortiz 12 920 Labor Secano 78.00

DA Hortensia López Ortiz 12 921 Labor Secano 78.00

D. Eduardo Sáiz Ortiz 12 922 Labor Secano 130.00

DA AnaníaHeras Arroyo 12 923 Labor Secano 260.00

DA MA Luisa Heras Arroyo 12 924 Labor Secano 104.00

Hnos. Heras López 12 925 Labor Secano 182.00

D. José Sánz López 12 927 Labor Secano 650.00

Hnos. López Sáiz 12 849 Labor Secano 806.00

D. Miguel Sagredo Sáiz 12 848 Labor Secano 234.00

D. Julio Sáiz Sagredo 12 847 Labor Secano 442.00

Hnos. Sáiz Sagredo 7 442 Labor Secano 1378.00

D. Tomás Sagredo Sagredo 7 443 Labor Secano 754.00

D. Leopoldo López Ortiz 7 444 Labor Secano 234.00

D. Segundo Juez Varga 7 445 Labor Secano 520.00

PROPIETARIO POL PARCELA CULTIVO SUPERE.

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: VILLALBOS

Confederación Hidrográfica del Ebro 7 Arroyo 26.00

D. Santiago López Vadillo 7 509 Labor Secano 234.00

DA Justina López Vadillo 7 510 Labor Secano 312.00

DA Julia Sáez Sáiz 7 511 Labor Secano 78.00

Ayuntamiento de Valle de Oca 7 512 Labor Secano 104.00

DA Benigna Conteras González 7 513 Labor Secano 104.00

D. Florencio Ortiz Sánz 7 514 Labor Secano 1872.00

O. Emilio López Vadillo 7 516 Labor Secano 260.00

DA Angela Sáez Sagredo 7 517 Labor Secano 78.00

Hnos. Sáez Ortega 7 518 Labor Secano ¡30.00

DA Guadalupe Sagredo Sagredo 7 523 Labor Secano 156.00

D. Luis Sagredo Zaido 7 524 Labor Secano 78.00

7 3172 Labor Secano 208.00

DA Natalia Conteras Sáez 7 525 Labor Secano 156.00

DA Teresa Ortiz Sánz 7 515 Labor Secano 182.00

DA Carmen Cortés Pérez 7 494 Labor Secano 182.00

D. Paulino Ortiz Sánz 7 493 Labor Secano 156.00

Excma. Diputación de Burgos 7 Carretera 52.00

D. Adolfo Sagredo Sagredo 8 546 Labor Secano 390.00

4 157 Labor Secano 182.00

D. Cipriano Ruiz Conteras 4 151 Labor Secano 208.00

D. Justo Contreras González 4 152 Labor Secano 390.00

D. Aurelio Sagredo Sagredo 4 153 Labor Secano 208.00

D. Dionisio Porras Sáez 4 154 Labor Secano 286.00

D. José Sánz López 4 155 Labor Secano 182.00

DA Heliodora Sagredo Sagredo 4 156 Labor Secano 104.00

D. Marcelino Sagredo Sagredo 4 158 Labor Secano 260.00

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: VILLALMONDAR

Ayuntamiento del Valle de Oca 4 159 Labor Secano 78.00

1 186 Labor Secano 325.00

DA Isabel Diez Sagredo 4 160 Labor Secano 130.00

D. Luis Sagredo Sagredo 4 161 Labor Secano 182.00

1 708 Labor Secano 1612.00

Hnos. Romo Contreras 4 162 Labor Secano 650.00

1 605 Labor Secano 97.50

D. Sebastián Conteras Arce 4 163 Labor Secano 208.00

DA Ana MA Conteras Sáez 4 169 Labor Secano 1378.00

1 169 Labor Secano 552.50

Confederación Hidrográfica del Ebro 4 Zona río 182.00

DA Felisa Sagredo Alonso 1 168 Labor Secano 747.50

1 611 Labor Secano 604.50

Junta Vecinal de Villalmóndar 1 5443 Pastos 97.50

1 5442 Pastos 97.50

1 606 Labor Secano 910.00

D. Marcelino Sagredo Sagredo 1 179 Labor Secano 357.50

D. Julián Estefanía Quintana 1 178 Labor Secano 422.50

DA Inés Sagredo Fernández 1 187 Labor Secano 52.00

DA Emiliana Sagredo Alonso 1 185 Labor Secano 390.00

1 610 Labor Secano 806.00

DA Felisa Sáez Sagredo 1 188 Labor Secano 520.00

Excma. Diputación de Burgos 1 Carretera 45.50

Hnos. Sáez Ortega 1 603 Labor Secano 2047.50

Desconocido 1 604 Labor Secano 682.50
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D. Amando Sáez Sáez 1 607 Labor Secano 1657.50

DA Herminia Román Moneo 1 612 Labor Secano 286.00

D. Alfonso González Román 1 613 Labor Secano 585.00

D. Francisco Román Moneo 1 614 Labor Secano 305.50

D. Patricio Sáez Sagredo 1 711 Labor Secano 552.50

D. Feo. Marcos Diez Sáez 1 710 Labor Secano 455.00

Hnos. Nebreda Diez 1 709 Labor Secano 455.00

D. Eliseo Moneo Amáez 1 684 Labor Secano 266.50

D. Adrián Puente Contreras 1 683 Labor Secano 643.50

Hnos. Marina Vargas 1 682 Labor Secano 455.00

DA Marcelina Contreras Puente 1 681 Labor Secano 650.00

DA Felicitas Sáez Sáiz 1 680 Labor Secano 149.50

D. Edesio Marina Moneo 1 679 Labor Secano 299.00

Desconocido 1 678 Labor Secano 149.50

DA Teresa Marina Barrio 1 677 Labor Secano 273.00

Hnos. Marina Areceredillo 1 676 Labor Secano 32.50

DA Isabel Sagredo Sáiz 1 667 Labor Secano 1722.50

D. Bernardino Contreras Marina 1 668 Labor Secano 227.50

TERMINO MUNICIPAL: VALLE DE OCA

ENTIDAD: CUEVA CARDIEL

D. Enrique Contreras Sáez 4 170 Labor Secano 2080.00

2 98 Labor Secano 650.00

Confederación Hidrográfica del Ebro 4 Arroyo 26.00

D. Alfonso González Román 4 242 Labor Secano 780.00

4 234 Labor Secano 338.00

DA Maura Sáez Palacios 4 241 Labor Secano 78.00

D. Hortensio Sáez Diez 4 240 Labor Secano 390.00

2 110 Labor Secano 260.00

Hnos. Aparicio Contreras 4 239 Labor Secano 208.00

Hnos. Álvarez Manzanedo 4 238 Labor Secano 156.00

D. Francisco Contreras Sáiz 4 237 Labor Secano 338.00

D. Moisés Diez Diez 4 236 Labor Secano 104.00

2 99 Labor Secano 468.00

D. Ismael Diez Martínez 4 235 Labor Secano 78.00

DA Andrea Sáez Diez 4 233 Labor Secano 390.00

Ayuntamiento del Valle de Oca 4 Camino 52.00

DA MA Concepción Alonso Sánz 2 96 Labor Secano 845.00

D. Aurelio Sáez Sáez 2 100 Labor Secano 182.00

DA Sofia Contreras Sáez 2 101 Labor Secano 78.00

DA Juana del Hoyo Sáez 2 102 Labor Secano 312.00

D. Isidro Sagredo Sáez 2 103 Labor Secano 390.00

D. Isidro Sáez Ortega 2 104 Labor Secano 416.00

D. Camerino Sáez Ortega 2 105 Labor Secano 104.00

DA Lucia Contreras Diez 2 106 Labor Secano 104.00

D. Julio Contreras Sáez 2 107 Labor Secano 130.00

D. Rafael Sagredo Estefanía 2 108 Labor Secano 13000

D. Patricio Sáez Sagredo 2 109 Labor Secano 780.00

D. Ángel Contreras Contreras 2 111 Labor Secano 182.00

DA Francisca Alúmbrales Contreras 2 112 Labor Secano 52.00

DA Alicia Alonso Sáez 2 97 Labor Secano 520.00

Excma. Diputación de Burgos 2 Carretera 260.00

TERMINO MUNICIPAL: ALCOCERO DE MOLA

ENTIDAD: ALCOCERO DE MOLA

DA Francisca Vilumbrales Contreras 16 91 Labor Secano 52.00

D. Columbiano Sáez Sáez 16 92 Labor Secano 435.50

PROPIETARIO POL. PARCELA CULTIVO SUPERE.

DA Carmen González Falencia 16 93 Labor Secano 338.00

17 235 Labor Secano 1911.00

Ayuntamiento de Alcocero de Mola 16 94 Labor Secano 97.50

16 106 Labor Secano 130.00

17 3263 Pastos 1560.00

17 239 Labor Secano 130.00

17 240 Labor Secano 507.00

17 3244 Labor Secano 585.00

DA MA Concepción Alúmbrales López 16 95 Labor Secano 494.00

DA Severina San Juan Alúmbrales 16 97 Labor Secano 494.00

D. Isacio Estefanía López 16 98 Labor Secano 520.00

17 229 Labor Secano 130.00

17 236 Labor Secano 390.00

DA Yolanda Vilumbrales Estefanía 16 99 Labor Secano 357.50

D. M. Ángel Vilumbrales Estefanía 16 100 Labor Secano 344.50

D. Marcelino Sáez Sáez 16 101 Labor Secano 494.00

DA Paciencia San Juan Alúmbrales 16 102 Labor Secano 227.50

DA Antonia Sáez Sáez 16 103 Labor Secano 195.00

DA Basilia Sáez Sáez 16 104 Labor Secano 227.50

DA Félix Sáez Sáez 16 105 Labor Secano 305.50

DA Juliana San Juan Barrio 16 107 Labor Secano 149.50

D. Manuel San Juan Vilumbrales 16 108 Labor Secano 260.00

D. Fernando Sagredo Estefanía 16 109 Labor Secano 104.00

Confederación Hidrográfica del Ebro 17 Rio 97.50

DA Paulina Castrillo Vilumbrales 16 61 Labor Secano 422.50

17 251 Labor Secano 1144.00

D. Eugenio Fassele Morón 17 234 Labor Secano 910.00

DA Dionisia Sáez Estefanía 17 237 Labor Secano 1222.00

D. Marino Alúmbrales López 17 238 Labor Secano 1105.00

17 245 Labor Secano 357.50

D. Antonio Yela Arce 17 241 Labor Secano 143.00

DA Emérita Sáez San Juan 17 242 Labor Secano 162.50

D. Regino San Juan Barrio 17 243 Labor Secano 182.00

D. Constantino Alúmbrales López 17 244 Labor Secano 793.00

Hnas. Serrano Arce 17 246 Labor Secano 130.00

17 246 Labor Secano 97.50

DA Teresa San Juan Sáez 17 247 Labor Secano 195.00

D. José María Arce Martínez 17 249 Labor Secano 494.00

DA Dionisia Sagredo Sáez 17 250 Labor Secano 227.50

D. Luciano Barriocanal de Agustín 17 264 Labor Secano 65.00

TERMINO MUNICIPAL: PRADANOS DE BUREBA

ENTIDAD: PRADANOS DE BUREBA

Ayuntamiento de Prádanos de Bureba 4 282 Labor Secano 195.00

2 159 Labor Secano 91.00

2 146 Labor Secano 487.50

1 3309 Labor Secano 455.00

2 164 Labor Secano 65.00

2 158 Labor Secano 78.00

DA Gertrudis Sáez Sáez 4 281 Labor Secano 221.00

D.a Concepción Izquierdo Santamaría 4 278 Labor Secano 156.00

D. Ausencio Izquierdo Sagredo 4 277 Labor Secano 390.00

DA Milagros Izquierdo Sagredo 4 276 Labor Secano 455.00

D. José María Monasterio Mateo 4 275 Labor Secano 780.00

1 3314 Labor Secano 104.00

D. Ángel San Juan 4 274 Labor Secano ■■ 416.00

D8 Adela Soto Sáez 4 273 Labor Secano 234.00

D. Manuel Carasa Barriocanal 4 272 Labor Secano 403.00
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DA Amparo Hernando Tuíz de Temiño 4 271 Labor Secano 910.00

D. Martín Solas Alonso 4 270 Labor Secano 676.00

DA Consolación Arnáiz Arce 4 269 Labor Secano 663.00

M.O.P.T.M.A. 4 Carretera 195.00

Hnos. Ruiz Estefanía 4 242 Labor Secano 169.00

R.E.N.F.E. 4 F.F.C.C. 208.00

DA Concepción Ruiz Sáez 2 166 Labor Secano 234.00

D. Ismael Gil Barriocanal 2 165 Labor Secano 221.00

D. Ignacio Carasa Monasterio 2 162 Labor Secano 221.00

Hnos. Alejandro Oca 2 161 Labor Secano 273.00

DA Paulina del Olmo Guilarte 2 160 Labor Secano 78.00

D. Félix Estefanía Vela 2 147 Labor Secano 780.00

DA Mercedes Estefanía Vela 1 3307 Labor Secano 162.50

D. Cayo Vesga Gómez 1 3308 Labor Secano 338.00

DA Aurora Ruiz Setién 1 3313 Labor Secano 78.00

DA Alicia Barriocanal Zuñeda 1 3319 Labor Secano 130.00

DA Felisa del Campo Temiño 1 3318 Labor Secano 143.00

D. José Luis Diez Monasterio 1 3317 Labor Secano 32.50

Desconocido 1 3324 Labor Secano 65.00

D. Narciso González Diez 1 3325 Labor Secano 182.00

D. Juan Peñalva García 1 3162 Labor Secano 325.00

D. Alberto Arce Amigo 1 3163 Labor Secano 221.00

Desconocido 1 Excluida 195.00

D. Rafael López González 1 48 Labor Secano 260.00

Desconocido 1 3164 Labor Secano 65.00

D. José López González 1 49 Labor Secano 780.00

D. Luis Temiño López 1 50 Labor Secano 156.00

DA Luz López Ortiz 1 51 Labor Secano 156.00

D. Máximo Arce Hemáez 1 42 Labor Secano 468.00

DA Emiliana Ruiz Barriocanal 1 37 Labor Secano 650.00

Desconocido 1 3169 Labor Secano 260.00

Desconocido 1 3171 Labor Secano 78.00

D. Manuel Ruiz Barriocanal 1 34 Labor Secano 169.00

D. Victoriano del Olmo Guilarte 1 33 Labor Secano 65.00

D. Gregorio García Estefanía 1 31 Labor Secano 520.00

D. Ricardo Hernando Ruiz de Temiño 1 30 Labor Secano 390.00

Desconodido por fallecida 1 29 Labor Secano 312.00

D. Manuel Carasa Monasterio 1 28 Labor Secano 520.00

D. Florentino Estefanía Serrano 1 26 Labor Secano 812.50

D. Juan Antonio Peñalva González 1 25 Labor Secano 130.00

D. Lorenzo Ruiz Barriocanal 1 23 Labor Secano 130.00

D. José Monasterio Monasterio 1 22 Labor Secano 195.00

DA Teófila López González 1 19 Labor Secano 481.00

D. Alejandro López González 1 18 Labor Secano 533.00

Desconocido 1 3185 Labor Secano 195.00

TERMINO MUNICIPAL: BRIVIESCA

ENTIDAD: BRIVIESCA

D. Pedro López-Quintana del Campo 18 1031 Labor Secano 1300.00

18 1028 Labor Secano 182.00

18 1032 Labor Secano 260.00

18 1033 Labor Secano 130.00

Hros. de Ernesto Hermosilla Palma 18 102? Labor Secano 4056.00

DA Eusebia Monasterio Vilumbrales 18 1025 Labor Secano 1742.00

DA Ascensión Ortega González 11 Excluida 1560.00

PROPIETARIO POL. PARCELA CULTIVO SUPERF.

D. Santiago Ortega González 11 Excluida 1235.00

8 Excluida 208.00

Hnos. Bárcena González 8 574 Labor Secano 130.00

DA Isabel Trespaderne 8 576 Labor Secano 130.00

D. Adolfo Cuesta Martínez 8 577 Labor Secano 130.00

0. José Ramón Calzada Chavane 7 544 Labor Secano 520.00

D. Isidoro Ortiz Santo y Hno. 7 542 Labor Secano 650.00

D. Francisco Grasas Grasas 7 490 Labor Secano 312.00

D. Donato Martínez Campomán 7 486 Labor Secano 130.00

DA Bautista Vadillo Alonso 7 483 Labor Secano 162.50

Ayuntamiento Briviesca 18 Camino 260.00

DA Sofía Elduayen de la Torre 21 1211 Labor Secano 338.00

D. Santos Ortega Moneo 21 1215 Labor Secano 520.00

D. Eladio Ortega Moneo 21 1221

Confederación Hidrográfica del Ebro 21 Rio Oca 169.00

21 Rio Oca 130.00

21 Río Oca 130.00

Excma. Diputación de Burgos 8 Carretera 195.00

DA Carmen González Santamaría 11 628 Labor Secano 650.00

D. Ángel López Gómez 21 1226 Labor Secano 910.00

D. Isidro Martín Soto 21 1227 Labor Secano 292.50

Hnos. Saíz Ruiz 8 571 Labor Secano 1170.00

Hros. de Víctor Vilumbrales Pérez 7 484 Labor Secano 130.00

Hnos. Cantón Salazar 7 480 Labor Secano 780.00

Desconocido 21 Excluida 1560.00

Desconocido 21 Excluida 2340.00

Desconocido 21 Excluida 520.00

Desconocido 21 Excluida 780.00

Desconocido 7 Excluida 4290.00

Desconocido 5 Excluida 260.00

TERMINO MUNICIPAL: CERRATON DE JUARROS

ENTIDAD: CERRATON DE JUARROS

DA Esther Marina Sagredo 1 91

1 51

Labor Secano

Labor Secano

442.00

598.00

Ayuntamiento de Cerratón de Juarros 1 Camino 2301.00

D. Gelasio Marina Moneo 1 184 Labor Secano 2067.00

D. Jesús Sáez Contreras 1 183 Labor Secano 182.00

DA MA Socorro Sáez Velasco 1 54 Labor Secano 741.00

D. Ángel Millán Alejos 1 50 Labor Secano 253.50

DA Felicitas Sáez Sáez 1 49 Labor Secano 806.00

D. José Marina Moneo 1 48 Labor Secano 130.00

1 10 Labor Secano 533.00

Hnos. Sáez Fernández 1 47 Labor Secano 286.00

DA Nelly Estefanía 1 34 Labor Secano 754.00

DA Lucía MA Arceredillo 1 35 Labor Secano 598.00

D. Amador Marina Moneo 1 21 Labor Secano 110.50

1 20 Labor Secano 299.00

1 14 Labor Secano 1196.00

Hnos. Marina Vargas 1 19 Labor Secano 351.00

D. José Luis Moneo Delgado 1 16 Labor Secano 1280.50

1 6 Labor Secano 156.00

D. Agustín Moneo Dueñas 1 15 Labor Secano 299.00

1 2 Labor Secano 117.00

DA Fredesvinda Sáez Marina 1 9 Labor Secano 143.00

D. Ángel Melchor Sáez 1 8 Labor Secano 442.00

DA Sofía Sáez Marina 1 5 Labor Secano 143.00
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PROPIETARIO POL. PARCELA CULTIVO SUPERE.

D. Esteban Cuende Cámara 1 4 Labor Secano 136.50

D. Elíseo Moneo Marina 1 3 Labor Secano 286.00

1 537 Labor Secano 162.50

Hnos. Ruiz Hernando 1 3524 Labor Secano 897.00

DA Teresa Marina Bonilla 1 177 Labor Secano 1495.00

TERMINO MUNICIPAL: ARRAYA DE OCA

ENTIDAD: ARRAYA DE OCA

D. Agustín Moneo Dueñas 1 84 Labor Secano 45.50

1 63 Labor Secano 221.00

DA Águeda Moneo Dueñas 1 75 Labor Secano 169.00

D. Gelasio Marina Moneo 1 74 Labor Secano 104.00

1 73 Labor Secano 78.00

1 43 Labor Secano 162.50

D. Vicente Sáez Sáez 1 72 Labor Secano 227.50

1 66 Labor Secano 377.00

DA Nieves Diez Morquillas 1 71 Labor Secano 546.00

1 55 Labor Secano 292.50

1 54 Labor Secano 611.00

D. José Luis Diez Arnáiz 1 65 Labor Secano 91.00

1 64 Labor Secano 97.50

1 44 Labor Secano 585.00

D. Ignacio Puras Hernando 1 59 Labor Secano 487.50

D. José Luis Moneo Delgado 1 58 Labor Secano 188.50

D. Isidoro Dueñas Arnáiz 1 51 Labor Secano 630.50

1 219 Labor Secano 195.00

D. Jesús Adolfo Martínez Pérez 1 50 Labor Secano 169.00

D. Ángel Millán Alejos 1 49 Labor Secano 305.50

DA Nelly Estefanía 1 48 Labor Secano 130.00

DA Lucia Franco Marina 1 47 Labor Secano 325.00

Ayuntamiento de Arraya de Oca 1 39 Labor Secano 461.50

1 18 Labor Secano 156.00

1 209 Labor Secano 539.50

1 497 Labor Secano 871.00

1 299 Labor Secano 169.00

DA Rosario Porras Porras 1 38 Labor Secano 364.00

D. Edesio Marina Moneo 1 37 Labor Secano 195.00

1 300 Labor Secano 123.50

D. Félix Porras Porras 1 36 Labor Secano 286.00

1 301 Labor Secano 188.50

DA MA Rosario Morquillas Colina 1 35 Labor Secano 169.00

D. Fabián Arnáiz Rojo 1 34 Labor Secano 325.00

D. Pedro Dueñas Marina 1 17 Labor Secano 331.50

1 16 Labor Secano 539.50

D. Cecilio Izquierdo Gutiérrez 1 13 Labor Secano 689.00

DA Cristina Ruiz Marina 1 12 Labor Secano 91.00

Confederación Hidrográfica del Ebro 1 Arroyo 19.50

DA Encarnación Marina Morquillas 1 218 Labor Secano 208.00

DA Belén Dueñas Arnáiz " 1 220 Labor Secano 188.50

D. Félix Dueñas Arnáiz 1 221 Labor Secano 364.00

D. Juan Arnáiz Rojo 1 272 Labor Secano 552.50

1 302 Labor Secano 117.00

D. Antonio Molina Giménez 1 270 Labor Secano 292.50

D. Mateo Porras Manzanedo 1 315 Labor Secano 1527.50

1 305 Labor Secano 494.00

Desconocido 1 297 Labor Secano 117.00

D. Faustino San Juan Arnáiz 1 298 Labor Secano 65.00

D. Severiano Sáez Diez 1 303 Labor Secano 227.50

D. Joaquín San Juan Arnáiz 1 304 Labor Secano 71.50

PROPIETARIO POL. PARCELA CULTIVO SUPERE.

TERMINO MUNICIPAL: VILLAESCUSA LA SOMBRIA

ENTIDAD: VILLAESCUSA LA SOLANA

D. Victoriano Marina Ortiz 1 107 Labor Secano 110.50

DA Victoria Sáez Diez 1 106 Labor Secano 169.00

D. Conceso Sáez Martínez 1 105 Labor Secano 84.50

D. José Molina Temiño 1 104 Labor Secano 91.00

D. Florentino Ortiz Barrio 1 103 Labor Secano 188.50

D. Anastasio Sáez Sáez 1 102 Labor Secano 58.50

D. Víctor Diez Martínez 1 101 Labor Secano 832.00

D. Fabián Arnáiz Rojo 1 100 Labor Secano 214.50

D. Antonio Marina Barrio 1 122 Labor Secano 130.00

DA Margarita Sáez Palacios 1 123 Labor Secano 169.00

D. Amador Sáez Gutiérrez 1 124 Labor Secano 136.50

DA Constantina Sáez Sáez 1 125 Labor Secano 279.50

D. Evaristo Izquierdo Martínez 1 126 Labor Secano 390.00

D. Heliodoro Morquillas Martínez 1 127 Labor Secano 169.00

D. Agustín Morquillas Martínez 1 128 Labor Secano 117.00

1 128 Labor Secano 162.50

1 129 Labor Secano 169.00

D. Nonito Santa Cruz González 1 130 Labor Secano 851.50

1 130 Labor Secano 1657.50

D. Jesús Martínez Pérez 1 131 Labor Secano 169.00

1 134 Labor Secano 955.50

1 75 Labor Secano 227.50

1 133 Labor Secano 585.00

1 144 Labor Secano 117.00

D. Ismael Pérez Sáez 1 135 Labor Secano 533.00

D. Emilio Sáez del Olmo 1 136 Labor Secano 494.00

D. Jesús Diez Sáez 1 142 Labor Secano 539.50

Hnos. Pérez Ortiz 1 143 Labor Secano 292.50

DA Resurrección Ortiz Barrio 1 145 Labor Secano 123.50

DA Constantina Pérez Sáez 1 87 Labor Secano 227.50

TERMINO MUNICIPAL: VILLAESCUSA LA SOMBRIA

ENTIDAD: VILLAESCUSA LA SOMBRIA

D. Fernando del Olmo del Olmo 1 305 Labor Secano 780.00

D. Gelasio Marina Moneo 1 306 Labor Secano 390.00

Confederación Hidrográfica del Ebro 1 Río 19.50

D. Domicio Munguira Ruiz 1 311 Labor Secano 637.00

Excma. Diputación de Burgos 1 Carretera 45.50

D. Ángel Colina Sáez 1 291 Labor Secano 1917.50

DA Ángeles Cuesta Mena 1 290 Labor Secano 455.00

Ayuntamiento de Villaescusa la Sombría 1 Camino 26.00

D. Cecilio Molina Ruiz 1 237 Labor Secano 1092.00

DA Elena Diez Martínez 1 235 Labor Secano 1014.00

D. Luis Ruiz Munguia 1 233 Labor Secano 507.00

DA Trinidad Colina Sanjuán 1 232 Labor Secano 117.00

1 230 Labor Secano 78.00

TERMINO MUNICIPAL: VILLAESCUSA LA SOMBRIA

ENTIDAD: QUINTANILLA DEL MONTE EN JUARROS

Junta Administrativa 1 456 Labor Secano 234.00

1 451 Labor Secano 403.00

1 Excluida Labor Secano 312.00

D. Primitivo García Morquillas 1 474 Labor Secano 1170.00

D. Victorino de Simón Quintana 1 475 Labor Secano 975.00

D. Luis Ruiz Munguia 1 498 Labor Secano 1482.00

DA Angeles Morquillas Garrido 1 502 Labor Secano 312.00

D. Venancio Conde Rojo 1 503 Labor Secano
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DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, se hace pública notificación de las liquidaciones 
aprobadas por la "Prestación de servicios en Hospital Provin
cial Divino Valles" y que habiéndose intentado la notificación a 
los sujetos pasivos en su último domicilio conocido, no se ha 
podido practicar.
LIQUID.

RELAC.

PERIODO 

ESTANCIAS

DECRETO 

FECHA

OBLIGADO AL 

PAGO IMPORTE

15/19 25.4/1.5.1990 7944/25.10.90 DELGADO RAMOS, MIZZA 

0/Pisones, 34-1.a A. 

09001-Burgos

77.279

38/19 11.05.1990 7944/25.10.90 PATINO PEREZ, JOSE M. 

C/San Isidro, 39-18 

09001-Burgos

4.400

83/11 22.03.1991 3202/21.05.91 ECHEVARRIETA ARNAIZ, ALFONSO 

0/ Briviesca, 6 ■ 8.a

09004-Burgos

11.000

47/30 11a

14.10.1991

9827/31.12.91 FUENTE JIMENEZ, JOSE 

0/Santa Dorotea, 23-1.5 izda.

09001-Burgos

28.000

2/22 22.01.1991 5341/09.08.91 GARCIA CALVO, JOSE M.9 

C/Madrid, 33-5.a C. 

09001-Burgos

2.400

17/28 29.5/21.6.91 9305/23.12.91 MARTINEZ DIEGO, ERNESTO

C/ Fray Justo P. de Urbel, 1 -1 8 D.

09006-Burgos

9.625

56/9 18.5/20.6.90 3200/21.05.91 PEREZ GIL, JESUS M.e

C/ Comuneros de Castilla 21 -19

09006-Burgos

11.237

36/25 5 a 10.6.91 9304/23.12.91 PURAS ALONSO, MERCEDES 

Hospital Cruz Roja 

09006-Burgos

4.421

54/30 26 a 28.11.91 9827/31.12.91 QUESADA CRUZ, PAULA 

C/Aparicio y Ruiz, 3 

09003-Burgos

38.195

55/30 3 a 8.10.91 9827/31.12.91 RODRIGO BERRIO, MANUEL 

Brda. Inmaculada, 2.a manz. 55

09007-Burgos

61.000

6/11 15.4/20.5.91 4144/13.07.92 ARRANZ DE LA FUENTE, RAUL-PEDRO

C/ Diego de Siloé, 6

09002-Burgos

298.430

5/11 29.5/21.6.91 4144/13.07.92 ARRANZ DE LA FUENTE, RAUL-PEDRO

C/ Diego de Siloé, 6

09002-Burgos

181.793

1/10 24.01.1992 4295/23.07.92 BARREIRO VERA, CESARINA "Hostal Lar" 

C/Cardenal Benlloch, 2

09004-Burgos

4.000

12/11 27 a 31.12.91 4144/13.07.92 DE BUSTOS ANTOLIN, MIGUELA.

C/Melchor Prieto, 2-3.a iz.

09005-Burgos

29.661

14/11 7 a 8.3.1991 4144/13.07.92 DOMINGO DIEZ, JUAN M.

C/Eladio Perlado, BL1,189.2B.

09007-Burgos

4.270

16/11 12a 15.1.1991 4144/13.07.92 ESCOLAR PEÑACOBA, LEONARDO 

C/Madrid, 10-3.a izq.

09002-Burgos

21.315

LIQUID.

RELAC.

PERIODO

ESTANCIAS

DECRETO

FECHA

OBLIGADO AL 

PAGO IMPORTE

20/11 27.7/12.8.91 4144/13.07.92 FERNANDEZ GARCIA, J.A.

C/J.Ramón Jiménez, 5-2.a d.

09007-Burgos

124.000

57/9 5 a 14.2.92 4145/13.07.92 FERNANDEZ SEDEÑO, LUIS 

Plza. Antonio José, 2-2.a C 

09006-Burgos

121.138

21/11 30.4/24.5.91 4144/13.07.92 GARACHANA VILLANU EVA, VICTORIANO

C/Fco. Grandmontagne, 5

09007-Burgos

212.881

4/18 20.4/20.5.92 5123/16.10.92 GIL VALLEJO, RAFAEL

Avda. Gral. Yagúe, 3 bajo deha. 

09004-Burgos

248.559

38/1 13a 14.1.92 1460/23.03.92 GONZALEZ CERREDUELA, VANESA 

C/Sta. Dorotea, 23-1.a iz.

09001-Burgos

25.400

36/21 12 a 15.10.92 5674/25.11.92 JIMENEZ CARBONELL, ROSARIO 

La Ventilla (Burgos)

44.970

32/11 8 a 14.4.91 4144/13.07.92 LOPES, PAULA-FERNANDA

C/San Lorenzo, 16-1°

09003-Burgos

52.887

20/5 13a28.11.91 3753/12.06.92 MARTINEZ DIEGO, ERNESTO

C/Fray JustoP.Urbel, 1 - 1.aD.

09006-Burgos

6.200

18/5 3 a 26.2.92 3753/12.06.92 MANZANO CERRO, BRAULIO

Albergue Transeúntes

C/ California, 135

Burgos

18.800

27/5 25.3/10.6.91 3753/12.06.92 PEREZ BRIZUELA, PEDRO 

C/ Romancero, 10-3.8 B 

09002-Burgos

138.200

28/5 29.9/31.10.91 3753/12.06.92 PEREZ BRIZUELA, PEDRO 

C/ Romancero, 10-3° B 

09002-Burgos

52.812

48/11 1a 11.1.91 4144/13.07.92 PEREZ GARCIA, JOSEFA 

C.8 Casa la Vega, 41-3° F 

09007-Burgos

84.000

61/9 12 a 14.5.92 4145/13.07.92 RESANA TINTO, BARBARA

C/San Pablo, 1 

09002-Burgos

41.636

43/1 5 a 19.12.91 1460/23.03.92 PISA MORENO, RUFINO 

C/Sta. Dorotea, 23-1.8 iz. 

09001-Burgos

117.970

52/11 23 a 29.8.91 4144/13.07.92 RUIZ CALDERON, DAVID 

C/Sta. Cruz, 24-18 A. 

09002-Burgos

52.000

53/11 17.6/5.7.91 4144/13.07.92 SAEZ PINEDO, EULOGIO J. 

C/ Reyes Católicos, 3-bajo 

09004-Burgos

148.000

60/11 9 a 10.1.91 4144/13.07.92 VELASCO PARDO, EUGENIA 

C/ Concepción, 16-12 

09002-Burgos

12.000

14/49 5 a 7.1.93 2682/29.07.93 ALONSO MENA, GREGORIO 

C/Romancero, 11-6° A. 

09002-Burgos

23.064

6/39 13.8/23.11.90 1924/08.06.93 ALONSO MENA, GREGORIO 

C/Romancero, 11-6.a A. 

09002-Burgos

738.000

1/39 19a27.11.90 1924/08.06.93 AGUADO RODRIGO, CARMEN 

C/ Arzobispo P. Platero 14-7? A. 

09007-Burgos

61.200

4/39 1.2/18.10.90 1924/08.06.93 ALONSO GARCIA, VICTORIA

C/Sta. Clara, 2 

09002-Burgos

1.868.400
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5/39 18 a 22.1.90 1924/0806.93 ALONSO HERNANDEZ, JESUS 

0/ Briviesca, 21 - 4.® iz. 

09004-Burgos

32.400

1/6 22 a 29.12.92 341/1802.93 ARRALDE FUENTES, ANGELA 

0/ Hnos. Machado, 8 bajo deha.

09001-Burgos

61.563

51/107 22 a 26.11.93 5551/31.12.93 BORJABARRUL, ARGENTINA 

Bda. San Cristóbal, C/Trujillo, 4 

09007-Burgos

68.030

38/35 4 a 6.4.93 1624/2605.93 CASQUETE IBARGÜEN, IGNACIO 

C/Fray Justo P. de Urbel, 1-1.® B 

09006-Burgos

37.475

6/2 27.11/18.12.90 343/18.02.93 CASTAÑO PUERTO, JUAN 

C/Hospital de los Ciegos, 1 

09003-Burgos

15.480

7/2 12 a 23.12.91 343/18.02.93 CASTAÑO PUERTO, JUAN 

C/Hospital de los Ciegos. 1 

09003-Burgos

9.200

24/75 20 a 22.9.93 4447/17.11.93 DA SILVA SANTOS, MARIA 

"Hostal Madrid"

Ctra. Madrid-lrún Km.234

Burgos

45.553

21/39 20.11/10.12.90 1924/08.06.93 DOMINGO DIEZ, JUAN M. 

Avda. Eladio Perlado, 1-189° B.

09007-Burgos

147.600

7/41 15 a 20.7.91 1927/08.06.93 ESCUDERO RAMIREZ, FELISA

C/Pozanos, Bl. 13.®C.

09006-Burgos

44.000

24/39 25.9/9.11.90 1924/08.06.93 ESCOLAR PEÑACOBA, LEONARDO 

C/Madrid, 10-3=iz.

09002-Burgos

327.600

28/39 20 a 23.12.90 1924/0806.93 FERRERUELA VARGAS, ROSARIO 

C/Sta.Dorotea, 23-2.® iz.

09001-Burgos

25.200

11/41 1a 5.9.91 1927/08.06.93 FUENTES PISA, URSULA 

C/Sta.Dorotea, 23-1.8 iz. 

09001-Burgos

36.000

31/39 20 a 26.5.90 192408.06.93 GIL PEREZ, JUAN MANUEL 

Bda. Inmaculada, 2.a manz. 57 

09007-Burgos

46.800

35/39 16.5/19.6.90 1924/08.06.93 GONZALEZ PINILLO, ANGEL A. 

Bda. Inmaculada, C3-3.® D. 

09007-Burgos

248.400

40/39 1a 9.1.90 1924/08.06.93 GUTIERREZ DELGADO, MARTINA

Ctra. Cardeñajimeno, Km. 6 

Burgos

61.200

44/39 18 a 19.7.90 1924/08.06.93 HERNANDEZ HERNANDEZ, ABRAHAM 

C/Sto. Toribio, 3

09003-Burgos

10.800

42® 19.7/10.8.90 1924/08.06.93 HERA MARTIN, VICENTE DE LA 

Avda. Eladio Perlado, 18-8.® 

09007-Burgos

162.000

49® 2 a 9.4.90 1924/08.06.93 JIMENEZ HERNANDEZ, RAMON 

C/Luis Alberdi, 22-P-2.® A. 

09007-Burgos

54.000

50/40 7 a 10.5.93 2244/28.06.93 LOPEZ SAN MUIAN, JOAQUIN 

C/Calzadas, 2-6.® C.

09004-Burgos

77.584

82/39 10 a 24.12.90 1924/08.06.93 PEREZ GARCIA, JOSEFA

C.=Casa la Vega, 41-3.® F.

09007-Burgos

104.400

21/41 9 a 11.9.91 1927/08.06.93 PISA CERREDUELA, AURORA 

C/Sta. Dorotea, 23-1.8 iz. 

09001-Burgos

20.000

LIOUID.

RELAC.

PERIODO 

ESTANCIAS
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30/10 6 a 7.2.93 778/02.04.93 POSADA VERDEJO, CONCEPCION 

C/ Polvorín de Sta. Ana, 2-3.® D 

09001-Burgos

41.320

86® 25 a 29.11.90 1924/08.06.93 RODRIGUEZ IGLESIAS, EVA 

Bda. Inmaculada, 2.a manz. 55-bajo 

09007-Burgos

32.400

15/69 8 a 11.8.93 3896/14.10.93 ROSALES GOMEZ, MAGALI DEL CARMEN

‘Hostal Madrid"

Cira. Madrid-lrún Km. 234

Burgos

99.312

13/48 21 a 23.5.93 2681/29.07.93 STAM.® MAMBRILLAS, LORENZO 

Avda. Eladio Perlado, 35-7=D.

09007-Burgos

58.004

10/6 6.6/17.7.92 341/18.02.93 SANZ LARREY, ECO. JAVIER 

C/Llana de Afuera, 4 

09003-Burgos

337.507

20/49 7 a 12.4.93 2682/29.07.93 SAN JUAN CAÑAS. JOSE 

Bda. Inmaculada, J-l-4.8 dch.

09007-Burgos

49.990

56/107 2a5.11.93 5551/31.12.93 STRICKOVA, DENISSE 

C/Morco, 2-2° deha. 

09004-Burgos

99.258

97® 20.7/22.8.90 1924/08.06.93 SANZ MARCOS, FELIPE

C/ Conde Don Sancho, 6-3.® iz.

09005-Burgos

252.000

95® 25.5/29.6.90 1924/08.06.93 STAM.a IZQUIERDO, JOSE A. 

Bda. Juan XXIII, 25-1.® 

09007-Burgos

345.600

100® la 12.1.90 1924/08.06.93 SEDAÑO ALVAREZ, TEODORO

C/Fuentecillas, 19-18

09001-Burgos

82.800

101® 20.7/8.8.90 1924/08.06.93 SIDAR PURAS, EMILIA J.

C/Rey Don Pedro, 15 

09005-Burgos

140.400

102/39 20.7/8.8.90 1924®.06.93 SIDAR PURAS, SILVIA CONCEPCION

C/ Rey Don Pedro, 15

09005-Burgos

140.400

43® 12 a 13.2.93 1624/26.05.93 SILVA FORTES, TERESA C. 

C/De Europa, 2-28 deha. 

09001-Burgos

41.090

16/107 Sum.Bastones 5551/31.12.93 TELLO VELASCO, ROCIO 

Avda. Gral. Vigón, 95 

09006-Burgos

2.270

103® 14.2/9.3.90 1924/08.06.93 TORTOSA RAMOS, ROSAM.8 

C/Lavaderos, 21-68 D 

09007-Burgos

169.200

45® 16.3.1993 1624/26.05.93 VEGA FERNANDEZ, ARTURO 

Avda. del Cid, 42-3.® ¡z. 

09005-Burgos

12.200

26/41 12.2/5.3.91 1927/08.06.93 VALLEJORUIZ, ESTEBAN

Arrabal deS.Esteban, 25 entres.28deha.

09003-Burgos

172.000

104® 6 a 28.6.90 1924fi8.06.93 VAZQUEZ ESTEBAN, MIGUEL 

BdaJIlera-PIza.Velázquez, 3-48 D 

09006-Burgos

162.000

14/69 19.2/9.8.93 3896/14 10.93 REDONDO MINGUEZ, AURELIO 

09196-Albillos (Burgos)

1.343.350

13/5 5.8/29.11.91 3753/12.06.92 HERNANDO GARCIA, JOSE LUIS

C/Santiago, 30

09400-Aranda de Duero (Burgos)

29.300

10/11 1a 3.1.91 4144/13.07.92 BLANCO MOLERO, CARMEN

Crta.Palencia, 23

09400-Aranda de Duero (Burgos)

20.000
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9/11 4 a 15.1.91 4144/13.07.92 BLANCO MOLERO, CARMEN

Ctra.Palencia, 23

09400-Aranda de Duero (Burgos)

84.000

13/39 8a15.11.90 

23.11/14.12.90 

21 a 28.12.90

1924/08.06.93

¡

BLANCO MOLERO, CARMEN 

Ctra.Palencia, 23 

09400-Aranda de Duero (Burgos)

262.800

29/19 21.8/23.11.90 6761/07.10.91 BUENO DIEZ, ENRIQUE 

C/Santiago, 13-4° B 

09400-Aranda de Duero (Burgos)

39.000

3/2 28.1/13.6.91 343/18.02.93 BUENO DIEZ, ENRIQUE 

C/ Santiago, 13-4 ° B 

09400-Aranda de Duero (Burgos)

195.195

67/39 1a 5.1.90 1924/08.06.93 MARTINEZ SERRANO, PABLO

C/S.Abad

09400-Aranda de Duero (Burgos)

32.400

99/39 2 a 16.2.90 1924/08.06.93 SASTRE GIL, CASTO DEL 

0/Padilla, 1-4=0 

09400-Aranda de Duero (Burgos)

104.400

52/39 4.1/13.2.90

8.5/30.7.90

1924/08.06.93 LLARENA GANDARILLAS, VICENTE 

B° Tejuela, 17 

09568-Bedón (Burgos)

892.800

19/39 26.4/21.7.90

23.7/10.8.90

12.8/31.8.90

1924/08.06.93 CORCUERASAEZ, ISABEL

PIza.Mayor, 12 

09250-Belorado (Burgos)

896.400

20/39 1a 7.9.90 1924/08.06.93 CORCUERA-SAEZ, ISABEL

PIza.Mayor, 12 

09250-Belorado (Burgos)

46.800

28/25 5 a 22.6.90 9304/23.12.91 PEÑA PALACIOS, VICTORINA 

C/Laín Calvo, 3-2=F 

09451 -Caleruega (Burgos)

69.300

29/25 26.6/28.7.90 9304/23.12.91 PEÑA PALACIOS, VICTORINA 

C/Laín Calvo, 3-2.sF 

09451-Caleruega (Burgos)

56.971

11/6 3 a 23.12.92 341/18.02.93 TENA ALCALDE, FRANCISCO 

09211-Frías (Burgos)

167.142

14/39 14 a 23.2.90 1924/08.06.93 BUENO AUSIN, JOSE M.a 

09228-Mazuela (Burgos)

68.400

4/41 16.1/7.2.91 1927/08.06.93 BUENO AUSIN, JOSE M.= 

09225-Mazuela (Burgos)

180.000

106/39 4 a 17.5.90 1924/08.06.93 VICARIO IBAÑEZ, ANTONIA 

09346-Mecerreyes (Burgos)

7.000

7/9 6.3/6.4.90 3200/21.05.90 GÚEMES ALONSO, ANGEL 

Ctra.de Orón, 64 

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

11.049

32/39 7.8/5.9.90 1924/08.06.93 GOMEZ ACEBEDA, EMILIO 

C/ Romancero, 9-bajo deha. 

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

212.400

21/5 19.12.91 

a7.1.92

3753/12.06.92 MARTINEZ MARROQUIN, ANGEL 

C/ Mayor, sin.

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

8.079

22/5 16 a 18.12.91 3753/12.06.92 MARTINEZ MARROQUIN, ANGEL 

C/Mayor, s/n

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

1.075

74/39 21.7/6.8.90

7.8/7.09.90

04/19.10.90

1924/08.06.93 MUÑOZ GOMEZ, TORIBIA 

Cuartel del Este, 17-1.=¡z. 

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

457.200

84/39 5 a 18.12.90 1924/08.06.93 POVEDA JIMENEZ, PEDRO 

B.= Bardauri, s/n.

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

97.200

8/6 18 a 28.7.92 341/18.02.93 SANTAMARIA MENA, CASILDA 85.086

de Emiliano 09280-Pancorbo (Burgos)

Pérez Galbarros
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23/41 8.6IA.T9I
28.9/31.10.91

1927/08.06.93 SAEZ DE VILLAREAL, FCO. JAVIER

C/Rioja, 1-3.eB

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

484.000

62/11 8.11/11.12.91 4144/13.07.92 VIVERO LOPEZ, AMPARO 

C/Fernán González, 28-2° C 

09200-Miranda de Ebro (Burgos)

271.922

11/69 la 17.6.93 3896/14.10.93 ESPINOSA MARTINEZ, CESAR 

C/Ignacio Arana, 6-2=izq. 

09500-Medina de Pomar (Burgos)

149.457

25 y 

26/13

1.1 a31.12.90

1.1 a 5.8.91

2766/06.05.91 CORTAZAR PEREZ, CARMEN 

Garaje "Aldama’

280.768

09330-Villamayor de los Montes (Burgos)

5/41 24.5/27.6.91 1927/08.06.93 CARAZO ANDRES, ABELARDO 

09610-Peñacoba (Burgos)

276.000

7/11 23.5/21.6.91 4144/13.07.92 BARCENA SAIZ, JOSE M. 

09593-Quintanaopio (Burgos)

245.644

84/11 21 a 25.3.91 3202/21.05.91 FERNANDEZ BRITEZ, LUCIANA 

Hostal "Fuente del Rey' 

09199-Rubena (Burgos)

77.950

12 y 

13/23

23.02/23.3.90

11 a 27.5.92

5828/10.12.92 GONZALEZ CARBONERO, M.= LUISA 

09380-San Martín de Rubiales (Burgos)

34.158

9/6 10 a 30.9.92 341/18.02.93 SANZ JARAMILLO, ISABEL

09471-Santa Cruz de la Salceda (Burgos)

168.241

47/39 5 a 28.7.90 1924/08.06.93 IZQUIERDO SAEZ, PABLO 

09292-Villaescusa la Sombría (Burgos)

169.200

8/71 13.8/3.9.93 4035/21.10.93 LARA FERNANDEZ, TOMAS 197.980

Los correspondientes expedientes con el texto íntegro de la 
resolución obran en el departamento de Intervención en el Pala
cio Provincial (Paseo del Espolón, 34).

FORMA Y PLAZOS DE INGRESO

El importe de las liquidaciones puede ingresarse en cual
quiera de las cuentas:

Caja de Ahorros del Círculo Católico: 127/5

Caja de Burgos: 1/5

El período voluntario de ingreso es el siguiente:

A) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de publicación hasta el 5 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior.

B) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Pasado este plazo sin haberse hecho efectiva la deuda se exi
girá el pago por la vía de apremio, sin nuevo aviso, con recargo 
del 20 por 100.

RECURSOS

Contra las anteriores liquidaciones se podrán interponer los 
siguientes recursos:

1. - Recurso previo de reposición ante el limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial, en el plazo de un mes a con
tar desde el día siguiente al de publicación de la presente noti
ficación; transcurrido un mes sin que se notificare su resolución, 
se entenderá desestimado por silencio administrativo.

2. - Recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdic
ción competente en el plazo de dos meses a contar desde el 
día de la resolución del Recurso de Reposición; el plazo será 
de un año cuando se entienda desestimado por silencio admi
nistrativo.

Ctra.de
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La interposición de cualquier recurso no suspende la obli
gación de efectuar el ingreso del total importe de esta liquidación 
y, en su caso, el recargo de prórroga.

(Artículos 54 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956; 52 y 108 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 192 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril).

Burgos, 25 de septiembre de 1995. — El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

establecida en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, para que llegue a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan tener interés o algún dere
cho en el acto recurrido y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, según lo dispuesto en el 
artículo 64 de citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 5 de septiembre de 1995. — El Presi
dente, Ezequías Rivera Temprano.

7028.-3.230

CONSORCIO HOSPITALARIO DE BURGOS

Hospital «Divino Valles»
Tramitándose el expediente de devolución de fianzas cons

tituidas por “SMS Corp. y Cía. S.R.C.” en el contrato para la 
adquisición del Servicio Informático de este Consorcio, por 
importe total de 939.153 pesetas, se expone al público por 15 días 
a efectos de reclamación.

Burgos, 29 de septiembre de 1995. — El Secretario del Con
sorcio, Luis Arturo García Arias.

7124.-3.000

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

En el expediente seguido en este Juzgado al número 50/94, 
sobre quiebra necesaria de Auto Burgos, S.A., con domicilio 
social en Burgos, Carretera Nacional Madrid Irún, km. 245,5, por 
resolución de esta fecha se ha señalado para que tenga lugar la 
junta de examen y reconocimiento de créditos el próximo día 7 
de noviembre de 1995, a las 10,30 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se ha concedido a los acreedores hasta el 
próximo día 23 de octubre de 1995, para que presenten a los Sín
dicos los títulos justificativos de sus créditos.

En Burgos, a 14 de septiembre de 1995. — La Secretaria 
(ilegible).

7056.-3.000

DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA

Departamento de Obras Públicas

Incoado expediente administrativo número 9500013391 a 
don Pedro Luis Puras González, con domicilio en la calle 
Moral, 24, de Burgos, como presunto responsable de la rotura de 
16 m.l. de blonda en la carretera N-637, tramo Cruces-Ei'letxe, 
km. 11,850, el día 13de abril de 1995, con el vehículo matrícula 
BU-8295-S, daños cuyo importe asciende a la cantidad de 
ochenta y nueve mil seiscientas (89.600) pesetas, e intentada 
la preceptiva notificación de la obligación de resarcimiento por 
el procedimiento ordinario que ha resultado fallida, por medio 
del presente anuncio se comunica al interesado que, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 53 y concordantes de la Norma 
Foral 2/93, de 18 de febrero, de Carreteras de Bizkaia, dispone 
de un plazo de quince (15) días, contados a partir de su fecha 
de publicación, para ejercer su derecho a la audiencia y formu
lar las alegaciones que estime pertinentes en la Sección de 
Explotación de la Dirección General de Carreteras del Departa
mento Foral de Obras Públicas (calle Ibañez de Bilbao, 20-2°), 
con la advertencia de que si así no lo hiciera, pasado el indi
cado plazo, se continuará con la tramitación del expediente 
hasta su resolución definitiva. Todo ello de acuerdo con los cita
dos artículos 53 y concordantes de la Norma Foral 2/93, de 18 
de febrero de Carreteras de Bizkaia y 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Regimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Bilbao, a 16 de agosto de 1995. — El Diputado Foral de 
Obras Públicas, José Félix Basozabal Zamakona.

6447.-3.000

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Valladolid

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León (Valladolid) hago saber;
Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha quedado 

registrado con el número 1.793 de 1995, por doña María del Car
men Bobillo Fernández, contra orden de 19 de junio de 1995 de 
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, por la que se resuelve definitivamente 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
reservados al personal funcionario del C. Auxiliar en las diferen
tes Consejerías de la Comunidad de Castilla y León (B.O.C. y L. 
número 118, de 21 de junio de 1995), adjudicando él puesto de 
trabajo 1.009 Auxiliar-40019 D, a Eulalia-Teresa Fernández Díaz.

En dichos autos, y en resolución de fecha se ha acordado 
anunciar la interposición del mencionado recurso en la forma

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

Depósito de Estatutos de Organizaciones 
Profesionales

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.2 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a 
los efectos prevenidos en dicho texto legal que mantiene vigente 
la regulación normativa que establecen la Ley 19/1977 de 1.e 
de abril y el R.D. 973777 de 23 de abril en cuanto se refiere a las 
organizaciones profesionales de empresarios, se hace público 
que, en el día de hoy, 13 de junio, a las diez horas, han sido 
depositados en esta Oficina Pública, los estatutos y el acta de 
constitución de la organización profesional de empresarios Aso
ciación Taxistas Independientes de Burgos, T.I.B., cuyos ámbi
tos son; Territorial, el municipio de Burgos, y profesional, los 
industriales taxistas empresarios que libremente se afilien.

Asimismo se hace saber que los firmantes del acta de cons
titución de referida asociación son: Don Valentín Campo Blanco, 
don José Pérez Alonso y don Esteban Campo Blanco.

Burgos, 19 de septiembre de 1995. — El Jefe Territorial de 
Sanidad y Bienestar Social, Juan Carlos Acosta Camps.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE SANIDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Convenios Colectivos
Resolución de 6 de septiembre de 1995 del Servicio Territorial 

de Sanidad y Bienestar Social de Burgos, por la que se dispone 
la publicación del convenio colectivo de trabajo de la empresa 
“Dorlyl Ibérica, S.L." de Burgos, código convenio 0901012.

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo de la empresa 
“Dorlyl Ibérica, S.L.’’, suscrito por la Dirección de la misma y los 
representantes legales de los trabajadores, el día 15 de agosto 
del año en curso y presentado en este organismo, completa 
toda la documentación preceptiva según el artículo 6 del Real 
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, con fecha 28 de agosto de 
1995, este Servicio Territorial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo número 1/95, 
de 24 dé marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y según el Real Decreto 831/95, de 
30 de mayo (B. O. O. y L. 6-7-95) sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de la legisla
ción laboral), y Decreto 149/95, de 21 de julio (B. O. C. y L. 26- 
7-95) sobre atribuciones de funciones en materia de trabajo, 
acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de este organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Tercero. - Disponer su publicación obligatoria y gratuita en 

el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.
Burgos, 6 de septiembre de 1995. - El Jefe del Servicio Terri

torial de Sanidad y Bienestar Social, Juan Carlos Acosta Camps.
6776.-81.368

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA DORLYL IBERICA, S.L.

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTÍCULO Io. - Ámbito funcional.

El presente convenio regula las condiciones de trabajo entre la empresa DORLYL 
IBÉRICA, S.L., y sus trabajadores, en todas aquellas cuestiones y actividades dentro de 
la Industria Química que se realicen en los ámbitos de los artículos siguientes.

ARTÍCULO 2°. - Ámbito territorial.

El presente convenio será de aplicación en los centros de trabajo que DORLYL 
IBÉRICA, S.L. tiene establecidos en Miranda de Ebro (Burgos).

ARTÍCULO 3o. - Ámbito personal.

El presente convenio afecta a la totalidad del personal comprendido en los ámbitos 
funcional y territorial anteriores, exceptuando el personal que expresamente se indica: 
Director, Titulados Superiores, Titulados de Grado Medio, Ayudantes Técnicos, 
Contramaestres, Jefes Administrativos de Ia y 2a, Oficial Ia Habilitado Administración, 
Administrativos Personal, Delineantes Proyectistas, Delineantes Ia y Ordenanzas.

Durante su vigencia podrá integrarse dentro del presente convenio todo el personal 
que lo desee, por grupos profesionales o individualmente, admitiendo la globalidad de 
sus condiciones.

Si en las tablas del convenio faltase la categoría de ese grupo o personas, se haría 
una de nueva creación.

ARTÍCULO 4°. - Ámbito temporal.

El presente convenio tendrá vigencia desde el l.° de Enero de 1995 hasta el 31 de 
Diciembre de 1995.

El Convenio se entenderá automáticamente denunciado el l.° de Diciembre de 
1995.

ARTÍCULO 5°. - Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio colectivo forman un todo orgánico e 
indivisible, y a efectos de su aplicación practica, serán consideradas globalmente.

ARTÍCULO 6°. - Garantías personales.

Se respetarán, a titulo individual, las condiciones de trabajo que fueran superiores 
a las establecidas en el presente convenio, consideradas en su conjunto y en cómputo 
anual.

No causarán baja en la plantilla de la empresa, excepto a efectos económicos, los 
trabajadores de la misma que falten al trabajo por detención debida a su participación en 
manifestaciones, huelgas o cualquier otro motivo político, ni por los delitos previstos en 
la Ley del Automóvil.

ARTÍCULO 7°. - Absorción y compensación.

Las mejoras económicas y de otra índole que pudieran establecerse por las 
disposiciones legales o reglamentarias, serán absorbidas o compensadas por las 
establecidas en conjunto y en cómputo anual por el presente convenio.

CAPITULO II

Organización del Trabajo

ARTÍCULO 8°. - Organización del trabajo.

La organización práctica del trabajo, con sujeción a lo prescrito en este convenio y 
en la Legislación vigente, es facultad de la Dirección.

CAPITULO III

Clasificación del personal, ingresos, ascensos, ocupación de puestos vacantes, 
traslados, cambios de puesto y ceses,

ARTÍCULO 9°. - Clasificación del personal por razón del tiempo de permanencia.

Por razón del tiempo de permanencia en la empresa, los trabajadores se clasifican 
en: fijos, temporales, contratados por obra o servicio determinado, eventuales, interinos 
y contratados a tiempo parcial. Asimismo podrá celebrarse cualquier tipo de contrato de 
trabajo cuya modalidad esté recogida en la Legislación Laboral vigente.

El personal con contrato de trabajo en prácticas, en formación o de interinidad y, 
de forma general, todos aquellos que suscriban un contrato por tiempo definido 
(eventuales), se regirán por las condiciones pactadas individualmente con la empresa y 
de acuerdo con las características y legislación aplicable al contrato firmado.

ARTÍCULO 10°. - Ingresos y ocupación de puestos vacante.

El trabajador a tumo tendrá preferencia sobre los de nuevo ingreso para cubrir un 
puesto de jomada partida o de día, siempre que reúna las características adecuadas.

La Dirección del centro de trabajo determinará las pruebas selectivas a realizar 
para el ingreso y la documentación a aportar por el personal antes de tomar posesión de 
su puesto de trabajo.

La Dirección comunicará al Delegado de personal el o los puestos de trabajo que 
piensa cubrir, las condiciones que deban reunir los aspirantes y las características de las 
pruebas de selección. El Delegado de personal velará por su aplicación objetiva. A 
efectos de asegurar la representación del Delegado de personal en los procedimientos a 
través de los cuales se produzcan los ascensos, éste que participará en los tribunales, 
concurso-oposición, concurso de méritos, etc., con voz y voto, asimismo hará constar en 
el acta levantada al efecto sus salvedades.

ARTÍCULO 11°. - Traslados.

Se estará de acuerdo con lo que el Estatuto de los Trabajadores especifique al 
respecto.

ARTÍCULO 12°. - Traslado del Centro de Trabajo.

En el supuesto de que la Dirección pretenda trasladar el centro de trabajo a otra 
localidad, y sin perjuicio de las disposiciones vigentes en esta materia, vendrá obligada 
a comunicarlo al personal con un año de antelación, salvo casos de fuerza mayor.

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos siguientes:
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a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábrica, y

b) Posibilidades de vivienda en la nueva localidad y condiciones de alquiler o 
propiedad.

El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de dos meses para aceptar o 
formular objeciones a la propuesta de traslado.

En cualquier caso el personal tendrá derecho a percibir, previa justificación, el 
importe de los siguientes gastos: locomoción del interesado y sus familiares que 
convivan con él, los de transporte de mobiliario, ropa y enseres, y una indemnización en 
metálico igual a dos meses del salario real.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo del traslado y 
este no se lleva a efecto por la Empresa, tendrá derecho a ser indemnizado en los 
peijuicios ocasionados.

ARTÍCULO 13°. - Ascensos.

Salvo los puestos de confianza, todos los demás ascensos serán por el sistema de 
Consurso-Oposición.

En los Concursos-Oposición se valorarán los títulos o estudios, puestos y 
suplencias desempeñados, antigüedad en la empresa y en la categoría, juicio de sus 
Jefes, expediente personal, cursos, cursillos, etc.

Además de lo anterior, se realizarán pruebas teóricas y/o prácticas sobre 
conocimientos y operatoria del puesto a desempeñar.

El sistema de valoración confeccionado por la Dirección será consultado con el 
Delegado de personal contándose con su presencia en el proceso.

ARTÍCULO 14°. - Trabajos de distinta categoría.

La Dirección en casos de necesidad, podrá destinar a los trabajadores a realizar 
trabajos de distinta categoría profesional a la suya, reintegrándose el trabajador a su 
antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio no podrá ser superior al de 
seis meses ininterrumpidos, salvo los casos de sustitución por servicio militar, 
enfermedad, accidente de trabajo, licencias, excedencia especial y otras causa análogas, 
en cuyo caso la sustitución se prolongará mientras subsistan las circunstancias que la 
hayan motivado. Transcurridos los seis meses, con las excepciones apuntadas, se 
convocará concurso-oposición en los términos del artículo 10. La retribución en tanto se 
desempeña trabajo en categoría superior será la correspondiente a la misma.

Cuando se trate de una categoría inferior, esta sustitución se realizará por el 
período más corto posible, conservando en todo caso la retribución correspondiente a su 
categoría, comunicándoselo a los representantes legales de los trabajadores. En ningún 
caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad humana. En tal sentido, la 
Dirección evitará reiterar el trabajo de inferior categoría con el mismo trabajador. Si el 
cambio se produjese por petición del trabajador ésta será por escrito, y su salario se 
acondicionará según la nueva categoría profesional.

CAPITULO IV

Trabajo aJurnos

ARTÍCULO 15°. - Trabajo a turno.

Se entiende por trabajo a tumo el realizado por aquellos trabajadores que por 
necesidad del puesto que ocupan tienen que efectuar ocho horas de trabajo en jomada 
continuada, estando sometidos a la obligación de efectuar o que les efectúen el relevo, 
que deberá realizarse en el propio puesto de trabajo, utilizando el tiempo necesario para 
ello.

De acuerdo con lo anterior pueden existir varias clases de trabajo a tumo:

Ia/ Tumo total: Consiste en aquel en que el trabajo se realiza en tres tumos de 
ocho horas cada uno (mañana, tarde y noche) incluyendo sábados, domingos 
y festivos y que asegura, mediante la constitución de los correspondientes 
equipos, veinticuatro horas de trabajo diariamente.

2a/ Turno parcial : Es igual que el anterior con la diferencia de que descansan 
los domingos, festivos coincidentes con lunes, viernes y sábados, y además 
los sábados ordinarios necesarios para coordinar el trabajo respetando el 
cómputo anual de horas.

3a/ Medio tumo : Se realiza trabajando a dos tumos de ocho horas cada uno (de 
mañana y tarde) y se descansan los sábados .domingos y además los días 
ordinarios necesarios para adaptarse a la exigencia de respetar las horas 
efectivas de trabajo anual.

4a/ Turno Armax : Trabajo de mañana y tarde cubriendo festivos y mañanas de 
domingo.

La modalidad de estos trabajos requiere una regulación que tenga en cuenta las 
especiales circunstancias en que se prestan y las posibles contingencias a que puede dar 
lugar la necesidad de mantener permanentemente un equipo de trabajo que asegure la 
prestación de los servicios, respetando las horas efectivas de trabajo anual.

a) Sistema de descansos: Será fijado en el calendario confeccionado para el 
personal que trabaje a tumo, teniendo en cuenta que, en cómputo anual, no 
exceda de las horas pactadas. En el caso de que por necesidades de 
producción se planteara la exigencia de trabajar en festivo, percibirá el plus 
de continuidad por falta de relevo, lucrándose del descanso compensatorio.

b) El trabajador a tumo que no pueda ser relevado cuando termine la jomada, 
podrá continuar en su puesto de trabajo, si voluntariamente lo admite, y sin 
que en ningún caso pueda exceder de ocho horas, que le serán retribuidas en 
la forma en que en el apartado correspondiente se señala. La empresa 
procurará avisar al trabajador interesado con la máxima antelación posible, 
tan pronto conozca que se ha de producir la ausencia de que ha de entrar al 
relevo y en tal momento dicho trabajador hará constar si acepta o no la 
continuidad en el trabajo.

c) Plus de continuidad por falta de relevo. En el caso en que un trabajador no 
sea relevado cuando le corresponda el descanso de su jomada y acepte 
continuar prestando su trabajo, percibirá el plus de tumo y un complemento 
especial de 6.388 ptas. brutas con independencia de las horas trabajadas en 
exceso sobre su jomada normal como extraordinarias o, en su caso, el 
descanso compensatorio acreditado por el exceso de tiempo sobre la jomada 
normal.

Casos especiales : Si a pesar de todo lo indicado en los apartados anteriores, se 
produjese una falta de relevo, el productor que en ese momento se encuentre cubriendo 
un determinado puesto y no acepte, voluntariamente, su continuidad durante todo el 
tumo, se compromete a permanecer dos horas más de su jomada laboral, en caso de 
necesidad muy justificada y siempre que no exista ningún personal disponible, saliente o 
entrante de tumo y siempre que no medie preaviso inferior a cuatro horas para avisar 
otro productor.

La Dirección, previa comunicación al Delegado de personal, podrá acordar el paso 
del denominado tumo parcial a tumo total, respetando el cómputo anual de horas y sus 
correspondientes descansos semanales, cuando necesidades extraordinarias y 
acreditadas de producción lo aconsejen y sin que dicho cambio pueda ser superior a 
cuatro meses al año. Durante dicho periodo extraordinario los trabajadores afectados 
percibirán el plus fijado para el tumo total. Durante el periodo en que se realice el 
denominado tumo total, la rotación de los equipos, salvo pacto en contra, será el 
denominado “tumo italiano”, modelo del cual para un periodo de seis semanas se 
adjunta como anexo 2, ajustándose dicho modelo al tiempo en que sea necesaria la 
realización de dicho tumo total. Así mismo, no se trabajará durante los días festivos de 
Semana Santa y de San Juan del Monte aunque se estuviere realizando el tumo total, 
continuándose el tumo en la situación en que se dejó al iniciar dicho peijodp.

CAPITULO V

Política salarial

ARTÍCULO 16°. - Régimen retributivo.

Se entiende por retribución el total de las percepciones señaladas en este convenio 
y que percibirán los trabajadores en él encuadrados por la prestación de sus servicios.

Dicha retribución consta de:

Io Salario base: Es la parte de retribución del trabajador señalada por unidad 
de tiempo, mes o día, en función del nivel o categoría profesional. Sirve de 
base para el cálculo de la antigüedad, la Paga de Primavera y los pluses que 
por Ley se establezca que su cálculo se realice sobre el salario base.

2.° Complemento de Grado: Es la parte de retribución que complementa a la 
anterior para alcanzar el nivel retributivo correspondiente al puesto de 
trabajo.

3 Complemento de Antigüedad: Se calcula sobre el Salario Base, consistiendo 
en un 2% anual del mismo con un límite máximo del 60%.

El complemente inicial, para el personal que se vaya incorporando a la 
plantilla de DORLYL IBÉRICA, S.L., consistirá en un 6% de la base 
cálculo correspondiente a su categoría una vez transcurridos lo tres primeros 
años de servicio en la empresa, independientemente de la modalidad 
contractual utilizada.

Los aumentos sucesivos se computarán el 1,° de enero de cada año.

4o Plus de trabajo a tumo: Para el personal que trabaja en régimen de tumo, se 
establece un Plus por dicho concepto, entendiéndose que el valor anual de 
este Plus para el tumo total, no podrá ser inferior al 15% del 
correspondiente salario año de tablas en las condiciones de presencia activa 
en el ciclo total actual.
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El personal con derecho al Plus de Tumo, percibirá el plus en la cuantía 
establecida en las tablas salariales y correspondiente a la clase de tumo a la 
que esté realizando.

Cuando por circunstancias excepcionales, tales como paros esporádicos por 
exigencias de mantenimiento, puestas a punto, sustituciones de otro 
trabajador por enfermedad, vacaciones o similares, un trabajador se vea 
afectado a otro sistema de tumos de retribución inferior, no perderá la 
percepción económica de su plus de origen.

En dicho Plus están incluidos el complemento de trabajo nocturno y 
festivos, así como la distinta duración y forma de jomada y de descanso con 
respecto al personal de Jomada normal.

5o Jomada reducida continua: El productor que por exigencia del servicio 
durante la jomada continuada de verano tenga que realizar la jomada 
partida percibirá un suplemento por día trabajado de 1.194 pías.

6o Plus de Nochebuena y Nochevieja: Aquellos que trabajen las noches de los 
días 24 y 31 de Diciembre, cobrarán un plus adicional de 16.224 ptas. y los 
que lo hagan las mañanas de los días 25 de Diciembre y 1 de Enero, 8.653 
Pts.

La empresa manifiesta su intención de procurar evitar el trabajo en estos 
tumos, siempre que la organización productiva lo permita.

ARTÍCULO 17°. - Incrementos salariales.

Para el año 1995 el incremento salarial consistirá en un porcentaje sobre las tablas 
de 1994 que se refleja en las tablas del anexo 1.

ARTÍCULO 18°. - Complemento por enfermedad y accidente.

En los casos de baja por incapacidad laboral transitoria, la empresa abonará una 
cantidad que complemente la prestación de la Seguridad Social a que el trabajador tenga 
derecho, hasta alcanzar el 100% de sus percepciones por los siguiente concepto: salario 
base, complemento de grado, antigüedad y plus de tumo.

Dicho complemento será satisfecho en las siguientes condiciones:

Complemento a percibir

índice de 
absentismo

3 días Baja menor 
de 21 días

Baja mayor 
de 20 díasprimeros

Hasta un 5% 100% 40% 25%

De un 5,1% a 6% 90% 30% 15%

De un 6,1% a 7% 75% 15% -
Más de 7% 60% - •

El índice de absentismo se calculará, a los efectos del cobro de este complemento, 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Horas perdidas x 100
LA. = .

Horas teóricas de trabajo

Tendrán la consideración de horas perdidas las debidas a bajas por enfermedad sin 
hospitalización, horas utilizadas en asistencia a consultas médicas y ausencias no 
justificadas.

En situación por baja por accidente de trabajo, las percepciones alcanzarán el 100 
por 100 del total computable a Accidentes de Trabajo, tomada para el cálculo.

ARTÍCULO 19°. - Antigüedad.

Se percibirá diariamente por día natural y en las Gratificaciones de Verano, 
Navidad y Primavera, en las condiciones expuestas en el art. 16. 3.° de este texto

ARTÍCULO 20°. - Complementos salariales de vencimiento periódico superior al 
mes.

Pagas Extraordinarias :

Con fecha 15 de Marzo, 15 de Junio y 15 de Diciembre, se percibirán las pagas de 
Primavera, Verano y Navidad, siendo estas dos últimas de vencimiento semestral.

■ Las pagas de Verano y Navidad, consistirán, en ambos casos, en 30 días naturales, 
computándose sobre el Salario Base, Complemento de Grado y complemento de 
Antigüedad.

La paga de Primavera consistirá en 15 días de salario base más el complemento de 
Antigüedad, y a partir del año 1.996 será prorrateada mensualmente.

El personal de nuevo ingreso percibirá la parte proporcional de las pagas 
correspondientes al tiempo de servicio en la empresa.

CAPITULO VI

jornada de trabajo, horas extraordinarias, calendario laboral y vacaciones

ARTÍCULO 21°. - Jornada de Trabajo.

La jomada anual para el año 1995 será de 1.752 horas para todo el personal de 
DORLYL IBÉRICA, S.L. recogido en el presente convenio, exceptuando al personal de 
Tumo Total para los que la jomada anual será de 1.744 horas.

Dichas horas se distribuirán a lo largo del año de acuerdo con los calendarios 
específicos confeccionados al efecto. Ambas partes adquieren el compromiso de intentar 
la reducción, en la medida de lo posible, sobre el horario diario para las personas 
adscritas a la jomada normal.

ARTÍCULO 22°. - Horas Extraordinarias.

Respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias se acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de 
riesgo de pérdidas de materias primas: REALIZACIÓN.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta de 
producción cuando éstos sean imprevisibles o su no realización produzca 
graves perdidas materiales o de clientes y ello sea evidente, ausencias 
imprevistas, las necesarias para la puesta en marcha y/o paradas, cambios de 
tumo, las de mantenimiento cuando no quepa la utilizabión de las distintas 
modalidades de contratación temporal o parcial previstas por la Ley y su no 
realización lleve consigo la pérdida o deterioro de la producción y en el 
supuesto de que su no realización suponga la imposibilidad de reparar 
averías o garantizar la debida puesta en marcha de la producción 
MANTENIMIENTO.

Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza, serán voluntarias, 
de acuerdo con la Ley, exceptuando aquellas cuya no realización produzca a 
la empresa graves perjuicios o impida la continuidad de la producción y los 
demás supuestos de fuerza mayor contenidos en el apartado a) del presente 
artículo.

La Dirección de la empresa informará mensualmente al Delegado de 
personal sobre el número de horas extraordinarias realizadas.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales las realizadas en función 
de los criterios indicados en los puntos a) y b) del presente artículo.

La empresa, siempre y cuando no perturbe el normal proceso productivo, 
compensará preferentemente las horas extraordinarias con tiempo de 
descansos. Este tiempo de descanso se calculará multiplicando el número de 
horas extraordinarias por 1,75 y se disfrutará, siempre que las necesidades 
del servicio lo permitan, dentro del plazo de un mes contando a partir de la 
fecha de su realización.

ARTÍCULO 23°. - Calendario Laboral.

En el plazo de un mes, a partir de la publicación del calendario oficial en el 
B.O.E., la Dirección señalará, con intervención del Delegado de personal, el calendario 
laboral para el año.

Los días señalados como festivos y como laborables, sólo tendrán tal 
consideración para los trabajadores sujetos a jomada normal. Aquellos adscritos a 
régimen de tumos tendrán los días festivos y laborables que les correspondan según su 
propio cuadrante.

ARTÍCULO 24°. - Vacaciones.

El régimen de vacaciones anuales retribuidas del personal afectado por el presente 
convenio, será de 26 días laborables, con un mínimo de 30 días naturales.

La empresa adquiere el compromiso de intentar garantizar, al menos, 15 días de 
vacaciones a todos los trabajadores entre el 15 de Junio y el 15 Septiembre, siempre que 
la organización productiva lo permita.

Para el año 1995 y para el personal a Jornada normal, los 26 días laborables 
equivaldrán a 182 horas de vacaciones. El personal a tumo ajustará su calendario a 
1.752 horas efectivas, compensando el exceso o defecto bien en descansos o en 
vacaciones.

Las vacaciones son anuales y no compensables en metálico, caducando 
irremisiblemente cada año el derecho a las que no se hayan disfrutado.
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No obstante, se considerarán las circunstancias especiales que puedan concurrir en 
el caso de algún trabajador que no pudiendo haberlas completado en el año natural, 
podrá hacerlo durante la primera quincena del mes de Enero del siguiente año.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de las vacaciones 
anuales no hubieran completado un año efectivo en la plantilla de la empresa, 
disfrutarán de un número de días proporcional al tiempo de servicios prestados, 
computando hasta el 30 de Junio del año en curso.

En caso de cierre del Centro de Trabajo por vacaciones, la Dirección designará al 
personal que, durante dicho período, haya de ejecutar obras necesarias, labores de 
empresa, etc., concertando particularmente con los interesados la forma más 
conveniente de su vacación anual.

La Dirección podrá excluir como período vacacional aquel que coincida con la 
mayor actividad productiva estacional de la empresa, previa consulta con los 
representantes de los trabajadores.

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una antelación de tres 
meses, como mínimo, en los tablones de anuncios, para conocimiento del personal.

El personal podrá empezar a disfrutar sus vacaciones al término de su periodo 
ordinario de descanso.

Las vacaciones se abonarán computando el Salario Base, Antigüedad, 
Complemento de Grado y Plus de tumo en su caso.

CAPITULO Vil

Licencias, licencias sin sueldo, excedencias, excedencias especiales, asistencia a 
consulta médica y trabajadores con capacidad disminuida,

ARTÍCULO 25°. - Licencias

El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá faltar al trabajo, con 
derecho a remuneración sin pérdida de ningún concepto, por alguno de los motivos y 
durante el tiempo que a continuación se expone:

Io - Quince días naturales en los casos de matrimonio.

2o - Dos días laborables por alumbramiento de la esposa, que podrán ser prorrogados 
por otros dos en caso de justificada enfermedad o cuando el trabajador necesite 
realizar un desplazamiento al efecto.

3o- Dos días naturales en caso de grave enfermedad de padres, padres políticos, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge o hermanos que podrán ampliarse a cuatro cuando 
sea necesario realizar un desplazamiento. Se apreciará grave enfermedad sólo en 
los casos de desplazamiento necesario con fines de hospitalización.

Un día natural en caso de intervención quirúrgica que no precise hospitalización 
en los mismos supuestos anteriores.

-De 150 Km. a 300 Km.: 2 días más.

- De 300 Km. a 450 Km.: 3 días más.

- De 450 Km. en adelante: 4 días más.

En todos aquellos casos no previstos en este articulado y los que se deriven de una 
necesidad justificada de ausencia o desplazamiento, la Dirección arbitrará 
fórmulas que solucionen el problema planteado, acordando con el interesado el 
disfrute del permiso necesario.

ARTÍCULO 26°. - Excedencia.

Las excedencias serán concedidas con arreglo a lo previsto en el art. 46 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
siguiente.

ARTÍCULO 27°. - Excedencias especiales.

Dará lugar a la situación de excedencia especial del personal fijo cualquiera de las 
siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo público, cuando su servicio sea incompatible con la 
prestación de servicios en la empresa. Si surgieran discrepancias a este respecto, 
decidirá la Jurisdicción competente. La excedencia se prolongará por el tiempo 
que dure el cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar la misma plaza 
que desempeñaba el trabajador al producirse tal situación computándose el tiempo 
que haya permanecido en aquélla como activo a todos los efectos. El reingreso 
deberá solicitarse dentro del mes siguiente al de su cese en el cargo público que 
ocupaba.

b) Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de baja por Incapacidad Laboral 
Transitoria y durante el tiempo que el trabajador perciba prestación de Invalidez 
Provisional de la Seguridad Social.

c) La incorporación a filas para prestar el Servicio Militar con carácter obligatorio o 
voluntario, por el tiempo mínimo de duración de éste, reservándose el puesto 
laboral mientras el trabajador permanezca cumpliendo dicho Servicio Militar y 
dos meses más, computándose todo este tiempo a efectos de antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo el Servicio Militar podrá reintegrarse al 
trabajo cuando obtenga un permiso temporal superior a un mes, en jomadas 
completas o por horas, siempre que medie en ambos casos la oportuna 
autorización militar para poder trabajar, siendo potestativo de la empresa dicho 
reingreso con trabajadores que disfruten permiso de duración inferior al señalado.

ARTÍCULO 28°. - Asistencia a consultorio médico.

Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asistencia a consultorio 
Médico en las horas coincidentes con las de su jomada laboral, la Dirección concederá 
sin pérdida de retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, 
debiendo justificarse el mismo con el correspondiente volante visado por el Facultativo.’

4o - Fallecimiento de cónyuge, hijos, hermanos o padres: tres días laborables.

5o - Fallecimiento de abuelos, nietos, padres políticos y hermanos políticos : dos días 
naturales, considerándose la necesidad de posible desplazamiento.

Un día natural por fallecimiento de abuelos políticos.

6o - Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres, padres políticos, hermapos 
o hermanos políticos, en la fecha de la celebración de la boda.

7o - Durante un día por traslado de domicilio habitual.

En caso de Bautizo y Primera Comunión de hijos, un día en la fecha de la 
celebración de la ceremonia.

Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado se estara a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la 
ausencia y compensación económica.

En cuanto a los señalados en los números 1 a 3 del apartado anterior, en casos 
extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias se otorgarán por el tiempo 
que se preciso según las circunstancias, conviniéndose las condiciones de 
concesión y pudiendo acordarse la no percepción de haberes.

Se considerará existe derecho a ampliación de permiso por desplazamiento en los 
apartados 2.° 3.° y 5.°, cuando el punto de destino esté a más de 150 Km. de su 
domicilio habitual y de acuerdo con el siguiente baremo :

CAPITULO VIII

Derechos sindicales

ARTÍCULO 29°. - Delegado de personal.

Las funciones, derechos y obligaciones de los Delegados de Personal son las 
recogidas en el Estatuto de los Trabajadores y Disposiciones concordantes.

CAPITULO IX

Bfinefkios-SjQcjaies

ARTÍCULO 30°. - Beneficios Sociales.

A) Premio de Nupcialidad.- Se establece el mismo consistiendo en dos veces el 
Salario Mínimo Interprofesional para todos los trabajadores que con una 
antigüedad superior a un año en DORLYL IBÉRICA, S.L., contraigan 
matrimonio.

B) Premio de Natalidad.- El personal incluido en este convenio tendrá derecho a 
percibir 5.788 ptas. netas por nacimiento de cada hijo.

C) Seguro de vida.- El personal en plantilla con un Contrato superior a tres meses y 
que no haya alcanzado los 65 años de edad, dispondrá de un Seguro de Vida 
Colectivo que garantice, en caso de fallecimiento, el percibo de las siguientes 
indemnizaciones:
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NIVEL EIS*

A 2.800.000
B 3.150.000
C 3.500.000
D 3.500.000
E 3.500.000
F 4.200.000
G 4.900.000
H 4.900.000

Estas indemnizaciones se abonarán a los beneficiarios que libremente haya 
designado el titular, por la Compañía de Seguros con quien se ha contratado la 
póliza correspondiente. Al capital principal por fallecimiento, se le añadirán los 
capitales complementarios en los términos recogidos en esta Póliza. En todo caso, 
se respetarán las circunstancias particulares. Este beneficio es considerado como 
retribución en especie sujeto a la Legislación vigente.

D) Ayuda de estudios.- A partir del curso escolar 1995-1996 se establece una ayuda 
para los estudios de los hijos del personal en plantilla que hayan superado el 
período de prueba, cuyo importe es el siguiente:

PREESCOLAR

E.G.B. - Io Y 2o ESO

BUP - COU - FP-1 - 3o Y 4o ESO

FP-2

G. MEDIO - G. SUP.

AYUD. ESPEC.

8.300 Ptas./brutas

16.300 Ptas./brutas

23.100 Ptas./brutas

29.800 Ptas./brutas

60.900 Ptas./brutas

60.900 Ptas./brutas

F) Fondo de ayuda.- Para el año de 1.995 queda fijado en 1.100.000 Pts. El personal 
fijo de DORLYL IBÉRICA, S.L. podrá acceder a préstamos de dicho fondo. 
Dicho préstamo será necesariamente concedido para cuando sea destinado a la 
adquisición o mejora de vivienda habitual, vehículo propio o gastos de 
enfermedad del empleado y sus familiares convivientes. Para cualquier otro desti
no su concesión será discrecional.

La concesión del préstamo se realizará de común acuerdo entre un representante 
de la dirección y el Delegado de Personal.

Del importe total del fondo se reserva un tercio del mismo sin utilizar para gastos 
de enfermedad y perentorios. En la concesión de los préstamos se tendrá como 
primera prioridad los gastos de enfermedad, después la compra de la primera 
vivienda y en último lugar otros gastos recogidos en el primer párrafo.

El préstamo así concedido deberá ser reintegrado a la empresa, sin interés alguno, 
en el plazo máximo de 50 meses desde su concesión, practicándose la devolución 
mediante descuentos mensuales en nómina, a partir del mes siguiente de la fecha 
de concesión, a razón del resultado de dividir la cuantía prestada entre los meses 
pactados para su devolución.

No se podrá volver a solicitar un nuevo préstamo hasta transcurrido un año desde 
la devolución del anterior.

H) Bolsa de Navidad:- Con motivo de la Navidad, se establece con carácter universal 
la Bolsa de Navidad, incluyendo en esta prestación jubilados y viudas, que deberá 
mantenerse en la misma línea de calidad que en años anteriores.

I) Regalo de Reyes.- Coincidiendo con la festividad de los Reyes Magos, a todos los 
hijos de los productores comprendidos entre 0 y 15 años, se les hará entrega de un 
regalo según edad.

ARTÍCULO 31°.-

ANEXOJ.

TABLAS SALARIALES AÑO 1,995

4 TUR. 3 TUR. 2 TUR. ARMAX H. EXTRA

909

ANEXO'2

MODELO DE 'TURNO ITALIANO" PARA SEIS SEMANAS
65432SEMANA

S DM X VV S DM XM XEQUIPO

DN N DM T TMN D DT NM TMN D DT NM M TD DN NTM TMDN DNTM TMDD
D DN D DT NM TD MN N DTM TD MN N DT TM MDDN NTM TMDN DNT TMM

M D DD MN N DT TM M.D DN NTM M TD DN NT TMD MDN NTTM MDN DNT T
DT T DM MN D DNM TMD DN NM T TD MN DNT TMMD DN NTTM MD DN DN

D - DESCANSON - NOCHETM - MAÑANA TARDE

G 
H

586.659
597.856
607.332
629.730
669.356
716.738
733.690
755.548

876
881
927
966

1.005
1.034

2.453
2.504
2.558
2.645
2.784
2.894
3.009
3.121

A 
B 
C 
D 
E

1.754
1.841
1.928
2.063
2.124
2.193

314
330
346
373
384
389

1.753.408 2.340.066
1.790.028 2.387.884
1.830.352 2.437.684
1.889.824 2.519.554
1.980.533 2.649.889
2.029.967 2.746.704
2.126.153 2.859.843
2.212.579 2.968.126

V S DV S DM X J V S D

B
C

L M XM X J V S D

De este importe, se percibirá un 70% durante el primer trimestre del curso corres
pondiente y el 30% restante durante el tercer trimestre del citado curso excepto en 
los dos primeros grupos en los que el pago se realizará de una sola vez.

Para recibir dicha ayuda deberá justificarse documentalmente la matriculación y la 
permanencia del alumno durante todo el curso.

Todo el personal al cumplir 25 años de servicio percibirá una cantidad igual a la 
de una mensualidad de salario de Tablas de convenio más el complemento de 
antigüedad y al cumplir los 30 años se percibirán dos mensualidades.

Para todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en el 
convenio Colectivo de la Industria Química Española, Estatuto de los Trabajadores y 
demás Legislación Laboral vigente de aplicación.

E) Premio de Constancia en el Trabajo.- Se entiende que existe constancia en el 
trabajo, cuando se acredite un período mínimo de 25 años de servicio a la 
empresa, sin interrupción alguna ni aun por excedencia voluntaria. Para este 
premio de constancia en el trabajo se tendrá en cuenta los años de servicio, sin 
solución de continuidad, en Compañías que pertenezcan o hayan pertenecido a los 
accionistas.

NIV. SAL. BASE C. GRADO TOTAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de Aranda de Duero

Anuncios de subastas de bienes inmuebles
Don José Angel Rivas Sánchez, Jefe de la Unidad de Recau

dación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de Aranda de 
Duero (Burgos), hace saber:

Que en expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación contra don Carlos Alberto 
Barbero González, por débitos a la Tesorería General de la Segu
ridad Social, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente provi
dencia:

“Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 7 de septiem
bre de 1995, la enajenación en pública subasta de los bienes 
inmuebles embargados propiedad de don Carlos Alberto Barbero 
González, procédase a la celebración de la misma, para cuyo 
acto se señala el día 8 de noviembre de 1995, a las 10 horas, en 
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la Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, sita en la calle Vitoria, número 16, de 
Burgos, observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones establecidas en los artículos 146 y siguientes del Regla
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de 
la Seguridad Social (Real Decreto número 716/1986 de 7 de 
marzo, B.O.E. 91, de 16 de abril de 1986) y en los artículos 133 
y siguientes de la Orden Ministerial de 23 de octubre de 1986 que 
la desarrolla (B.O.E. 261, de 31 de octubre de 1986).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios.'’

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1.2 - Que los bienes inmuebles a enajenar son los siguientes:
Tomo 1.515. Libro 42 de Royuela de Río Franco. Folio 8. 

Finca 55.673. Inscripción 2.a.

Mitad indivisa de rústica dedicada a cereal, al sitio de Ladera 
del Hoyal, número 1.320 del plano de concentración. Linda: 
Norte, Máximo González (F 1.327), Primitivo Gutiérrez; sur, Con
gregación de Hermanitas de Ancianos Desamparados de Bur
gos (F 1.319) y zona excluida; al este, excluido, y oeste, excluido 
y perdido. Mide una hectárea, catorce áreas y veinte centiáreas.

Tomo 1.515. Libro 42 de Royuela de Río Franco. Folio 9. 
Finca 5.674. Inscripción 2.a.

Mitad indivisa de rústica dedicada a cereal, al sitio de Tam
boritero, número 880 del plano de concentración. Linda: Norte, 
Alfonso Diez (F. 879); sur, camino de servicio junto a raya de 
término de Espinosa de Cerrato (Falencia); este, Crescencio 
González (F. 878) y oeste, Valentina Rodríguez (F. 881). Mide 
dos hectáreas, siete áreas y ochenta centiáreas.

Tomo 1.515. Libro 42 de Royuela de Río Franco. Folio 10. 
Finca 5.675. Inscripción 2.a.

Mitad indivisa de rústica dedicada a cereal secano, al sitio 
de Berral, número 967 del plano de concentración. Linda: Norte, 
camino; sur, arroyo; este, Margarita Rodríguez, y oeste, Alejan
dro Sanz. Mide once áreas y sesenta centiáreas. Indivisible.

Tomo 1.515. Libro 42 de Royuela de Río Franco. Folio 11. 
Finca 5.676. Inscripción 2.a.

Mitad indivisa de rústica dedicada a cereal secano, al sitio 
de Ladera del Hoyal, número 1.315 del plano de concentración. 
Linda: Worte, arroyo, camino y zona excluida; sur, camino y 
cañada; este, camino, y oeste, Teresa González y lindero. Mide 
dos hectáreas, setenta y cinco áreas y cuarenta centiáreas. Indi
visible.

2. a - El tipo de subasta para la primera licitación es de 
1.329.737 pesetas, siendo la postura mínima los dos tercios de 
dicho tipo.

3. a - Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo de aquella, formali
zando depósito en metálico o cheque bancario conformado a 
nombre de la Dirección Provincial de la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, depósito este que se ingresará en firme en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General. Si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del remate dentro de los cinco días 
siguientes, perderán el importe de su depósito, quedando ade
más obligados a resarcir a la Dirección Provincial de la Tesore
ría General de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

4 ° - Que desde el anuncio de la subasta hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consig
nándose en la Mesa, junto al anterior, el importe de la fianza 
antes mencionada. .

5.a - Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica
ción de los bienes si se hace efectivo el pago de los descu
biertos, recargos y costas del procedimiento.

6. a - Que el acto se dará por terminado cuando con el importe 
del de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de los débi
tos exigióles al deudor.

7. a - Que de no ser adjudicados los bienes en primera lici
tación, se procederá a continuación a la segunda licitación, 
siendo el tipo para la misma el 75% de la primera y admitiéndose 
proposiciones que cubran los dos tercios del nuevo tipo, siendo 
también necesario para esta segunda licitación la identificación 
y constitución de fianza de este nuevo tipo.

8. a - Que los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad del inmueble obrante en el expediente, sin derecho a 
exigir otros, encontrándose en nuestra Unidad de Recaudación 
Ejecutiva sita en la plaza de la Virgencilla, número 7, de Aranda 
de Duero, hasta una hora antes de la celebración de la subasta.

9. a - Que en cualquier momento posterior al que se declare 
desierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados en dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de adjudi
cación.

10. - Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero, siempre que así se haga constar en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado den
tro del plazo de cinco días.

11. - Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, 
estando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación: 
370.263 pesetas a favor del Banco de Madrid (actualmente 
Banesto), según escrito de fecha 17 de marzo de 1995.

12. - Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garanti
zado, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del R.D. 716/1986 
de 7 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
(B.O.E. 16-4-86).

13. - Que la Dirección Provincial se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación del inmueble para solvencia de su crédito, 
si no fuese objeto de remate. Así como para el caso de que 
resultasen adjudicados los bienes y no quedase cancelada la 
deuda en su totalidad, el Director Provincial podrá hacer cons
tar que la Dirección Provincial se reserva el derecho de tanteo en 
el plazo de un mes.

Recurso: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá 
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante la 
Subdirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Burgos. Su interposición no suspenderá el procedi
miento recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-1994) de Medidas Fiscales,' 
Administrativas y de Orden Social, R.D. 1517/1991, 11 de octu
bre, artículo 190 (B.O.E. 25-10-1991), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, y Orden Ministerial de 18 de enero de 
1995 (B.O.E. 21-1-1995), por la que se desarrollan las normas de 
cotización a la S.S., Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional, contenidas en la Ley 41/1994 de 30 de 
diciembre.

Advertencia: La interposición de recurso no paraliza el pro
cedimiento ejecutivo, salvo en los casos y con las condiciones 
señaladas en el artículo 190 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Por el presente anuncio se advierte al deudor, a los acree
dores hipotecarios o pignoraticios, forasteros y desconocidos, de
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tenerlos notificados con plena virtualidad por medio del presente 
anuncio de subasta.

Aranda de Duero, a 14 de septiembre de 1995. — El Recau
dador Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

7087.-26.410

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de 
Aranda de Duero (Burgos), hace saber:

Que en expediente administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad de Recaudación contra el deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, don Francisco Usón Pérez, con 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente providencia:

"Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social de Burgos la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados como de la pro
piedad de don Francisco Usón Pérez, procédase a la celebra
ción de la misma, para cuyo acto se señala el día 8 de noviembre 
de 1995, a las 10 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Burgos, 
sita en la calle Vitoria, 16, 7.a planta, observándose en su trámite 
y realización las prescripciones contenidas en el artículo 146 y 
siguientes del Real Decreto 1517/1991 de 11 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 25-10-91).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 ° - Que los bienes inmuebles a enajenar son los siguientes:

Cuarta parte indivisa.

Tomo 1.557. Libro 18 de Quintanilla del Agua. Folio 101. 
Finca 2.805. Tierra en Quintanilla del Agua, al sitio de Los Nue
vos y Las Lindes, que mide sesenta y ocho áreas. Linda: Norte, 
cañada; sur, prado de la Payul; este, Jesús Martínez Ortega y 
Valentina Alonso y oeste, Jesús Martínez Izquierdo y Jesús San 
Miguel. En dicha finca han construido la siguiente obra nueva: 
Nave ganadera, tiene la forma rectangular y ocupa una superfi
cie de mil trescientos metros cuadrados. Se distribuye en zona 
de espera, sala de ordeño, lechería, cría, oficina, partos y alma
cén. Se ubica en el lindero nordeste de la finca y linda por todos 
los aires con la propia finca sobre la que está edificada, excepto 
al oeste, que linda con Jesús Martínez Ortega. La nave es de una 
sola planta.

Tipo de licitación: 126.603 pesetas, en primera licitación.

2 ° - Que todo licitador, para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las que 
se desea pujar. El depósito será en metálico o en cheque a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, debidamente 
conformado por la Entidad librada.

3.2 - Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 ° anterior.

4 ° - Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase, se adjudicará el lote a quien 
haya constituido depósito en primer lugar. Las ofertas presentadas 
en sobre cerrado, serán abiertas al iniciarse la licitación, podiendo 
ser mejoradas estas por los interesados en el momento de la 
puja, así como por cualquier otro licitador.

5. a - En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que 
vayan formalizando deberán guardar una diferencia entre ellas 
de, al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta.

6. a - Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación si se hace el pago de la deuda obrante 
en el expediente.

7. a - Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de 
tal obligación se deriven.

8. a - Que los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquellos en esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva, sita en Aranda de Duero, Plaza de la Vir- 
gencilla, número 7, 2.a. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro de la Propiedad, los rematantes podrán proponer su 
inscripción por los medios establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que corres
ponde, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá efica
cia inmatriculadora.

9. a - Que en cualquier momento posterior a aquel en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valora
dos, previa petición a la mesa y pago del importe.

10. - Que si en primera licitación no existiesen postores o 
aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no bastase 
para enjugar el total de las cantidades exigidles al deudor, de las 
fincas no adjudicadas, se anunciará una segunda licitación, 
siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de la primera, 
pudiendo constituir depósitos por plazo de media hora en cuan
tía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 100 de éste, 
en semejantes condiciones a las establecidas para la primera lici
tación.

11. - Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

12. - Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

13. - Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si no 
fuesen objeto de remate.

14. - Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, 
estando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación:

Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros: 9.701.991 
pesetas.

15. - Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garanti
zado, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del Real Decreto 
1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de 
la Seguridad Social (B.O.E. 25-10-91).
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Advertencias:

Por el presente anuncio se participa al deudor, a su cón
yuge, acreedores hipotecarios o pignoraticios, forasteros y des
conocidos, de tenerlos por notificados con plena virtualidad 
legal.

Recurso: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá 
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante la 
Subdirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Burgos. Su interposición no suspenderá el procedi
miento recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-1994) de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, R.D. 1517/1991, de 11 de 
octubre, artículo 190 (B.O.E. 25-10-1991), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, y Orden Ministerial de 18 de enero 
de 1995 (B.O.E. 21-1-1995), por la que se desarrollan las normas 
de Cotización a la S.S., Desempleo, Fondo de Garantía Salarial 
y Formación Profesional, contenidas en la Ley 41/1994 de 30 de 
diciembre.

Aranda de Duero, a 18 de septiembre de 1995. — El Recau
dador Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

7086.-26.410

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Urbanismo
Por la Sala de lo Contencioso Administrativo en autos del 

recurso contencioso administrativo seguido al número 1/990/1995, 
interpuesto por don Mariano Martínez de Simón y Noreña, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Burgos de 28 de abril de 
1995, por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial del 
Centro Histórico Artístico, se ha requerido a esta Corporación 
el expediente administrativo original y completo relativo al men
cionado plan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
Reguladora de la Ley 10/92, de 30 de abril, de Medidas Urgen
tes de Reforma Procesal, y ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación a todos aquellos que tienen la condición de intere
sados en el expresado expediente, se les emplaza, a través del 
presente anuncio, a fin de que, si así les conviniere, comparez
can en el aludido recurso, representados por un Letrado o Pro
curador, en el plazo de 9 días hábiles contados a partir del 
siguiente en que sea practicada la presente publicación.

Burgos, 2 de octubre de 1995. — El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

7175.-6.000

Ayuntamiento de Albillos
Por parte del Ayuntamiento de Albillos se tramita el expe

diente para la concertación de un préstamo con la Caja de Coo
peración de la Diputación Provincial, cuyas condiciones 
extractadas son las siguientes:

1) Importe: 600.000 pesetas.

2) Finalidad: Construcción Edificio Municipal de Usos Múlti
ples, 2.a fase.

3) Plazo: 10 años.

4) Tipo de interés: El básico del Banco de España.

5) Anualidad: 60.000 pesetas de amortización y anualidad 
media de 29.700 pesetas.

Por ello, se somete a información el expediente por plazo 
de quince días hábiles, al objeto de presentarse las reclama
ciones que se consideren oportunas, estando de manifiesto el 
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Albillos, 27 de septiembre de 1995. — El Alcalde, Pedro 
Blanco Subiñas.

7126.-6.000

Mancomunidad Desfiladero y Bureba
Aprobado por acuerdo del Consejo, de 22 de septiembre 

de 1995, el expediente de contratación de las obras del pro
yecto de nave-almacén en Pancorbo, de tramitación urgente, se 
convoca la siguiente subasta:

Objeto.- Contratar mediante subasta por procedimiento 
abierto, de tramitación urgente, las obras del proyecto de nave- 
almacén en Pancorbo.

Reclamaciones.- Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pueden formularse reclamaciones contra el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato, apla
zándose, en su caso, la licitación cuanto resulte necesario.

Precio.- El precio tipo de contrata es de 15.248.656 pesetas, 
que podrá mejorarse a la baja.

Garantías.- Provisional, 304.973 pesetas. Definitiva, 609.946 
pesetas.

Presentación de proposiciones y consulta del expediente - Las 
proposiciones, ajustadas en su forma y contenido a las pres
cripciones del pliego de cláusulas administrativas particulares se 
presentarán en la sede de la Mancomunidad (sita en Plaza Mayor, 
1, de Pancorbo, Burgos), en días laborables, excepto sábados 
de 9 a 14 horas, dentro del plazo de los trece días naturales 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En iguales circunstancias de lugar, plazo y horario podrá 
examinarse el expediente de contratación.

Acto de licitación.- Tendrá lugar en la Sede de la Manco
munidad a las 13 horas del día hábil siguiente, exceptuados 
sábados, al de finalización del plazo de presentación de pro
posiciones.

En Pancorbo, a 26 de septiembre de 1995. — El Presidente, 
José Ignacio Diez Pozo.

7127.-11.400

Ayuntamiento de Pineda de la Sierra
Debidamente autorizados por la Consejería de M.A. y O.T. de 

la Junta de Castilla y León, y aprobado por este Ayuntamiento, 
se saca a pública subasta el siguiente aprovechamiento cine
gético:

Batidas de jabalí para cazadores nacionales. A celebrar los 
días:

- 26 de noviembre de 1995.
- 8 de diciembre de 1995.
- 16 y 17 de diciembre de 1995 (se sacan conjuntamente).
- 20 y 21 de enero de 1996 (se sacan conjuntamente).
El precio de tasación de cada una de estas batidas es de 

125.000 pesetas al alza, más 12.000 pesetas de cuota por cada 
permiso y el 4% de I.V.A. todo ello a cargo de los adjudicatarios.

Batidas de jabalí para cazadores locales. A celebrar los días:
28 y 29 de octubre de 1995 (se sacan conjuntamente) siendo 

el precio de tasación de cada una de estas batidas de 25.000 
pesetas el alza, más 4.500 pesetas de cuota por cada permiso y 
el 4% de I.V.A. todo ello a cargo del adjudicatario o adjudicatarios.

Forma de la subasta: Pliego cerrado.
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Fecha, hora y lugar de celebración de la subasta: En el Ayun
tamiento de Pineda de la Sierra, el día 21 de octubre de 1995 a las 
18,00 horas. El pliego de condiciones económico administrativo a 
disposición de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado y presentar reclamaciones contra el 
mismo en el plazo de 8 días contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Pineda de la Sierra, a 2 de octubre de 1995. — El Alcalde, 
Santiago Rojo Gutiérrez. 7142-8 360

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se 

detallan, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por liquidaciones que han sido practicadas por diversos con
ceptos tributarios.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, 
deberá ser ingresado a través de Bancos o Cajas de Ahorros 
dentro de los siguientes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de 
la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente.

Si lo es en la segunda quincena, hasta el día 20 del 
siguiente mes.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán 
interponer contra la misma recurso de reposición ante la Oficina 
de Gestión Tributaria de esta Delegación o Administración, o 
reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo Regio
nal, Sala de Burgos, ambos en el plazo de quince días, sin que 
puedan ser simultaneados.

Apellidos, nombre

ADMINISTRACION DE ARANDA

ADITRANS
CILLEHUELO HERRERA SABINO 
CILLERUELO SANZ MARGARITA 
CILLERUELO SANZ SABINO 
COLONIALES UNIDOS SL 
COMUNIDAD PROPIET.GEMINÍS 2 
EXCLUSIVAS MAQUIUSA SL 
BRUTAS HERRERO SL 
INMACON ARANDA SL 
MARA80N DIEGO SA 
MORENO OI® JOSE LUIS 
PITA PARAPAR JOSE RAMON 
PLASTICOS DEL DUERO SAL 
RODRIGO LOPEZ AMPARO 
ROJO ABAD JUAN LUIS 
TRANSPORTES MATEOS SL 
TRANSPORTES MATEOS SL 
MARTINEZ MARTINEZ CONSUELO 
DISTRIBUCIONES VINA MOLS SL

Municipio N.I.F. Concepto N° liquidación Ejercicio Importe

DE DUERO (CODIGO 09018)

ARANDA DE DUERO A09059064 SANC/SOCIED A0901895500001683 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 71250627P SANC/IRPF A0901895500002717 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 45420257H SANC/IRPF A0901895500002728 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 45422037G SANC/IRPF A0901895500002739 1993 25.000
ARANDA DE DUERO B09058884 SA8C/ISO A0901895500001793 1993 40.000
ARANDA DE DUERO H09110966 SANC/190 A0901895500001815 1994 15.000
ARANDA DE DUERO 809034653 SANC/SOCIED AÚ901895500002772 1989 10.000
ARANDA DE DUERO B09249574 SANC/347 A0901895500001903 1993 25.000
ARANDA DE DUERO BG9229881 SANC/347 A0901895500002035 1993 25.000
ARANDA DE DUERO A09110834 SANC/347 A0961895500002057 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 130784122 SANC/190 A0901895500002080 1994 15.000
ARANDA DE DUERO 167787040 SANC/IAE A0901895500002145 1992 30.000
ARANDA DE DUERO A09255308 SANC/347 A0901895500002156 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 34382011 SANC/347 A0901895500002178 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 45422054E SANC/347 A0901895500002189 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 309031410 SANC/347 A0901895500002321 1993 25.000
ARANDA DE DUERO 809031410 SANC/IVA A0901895580002332 11/93 20.000
G'JMIEL 24186419 SANC/347 A0901895500002398 1993 25.000
ROA 809276957 SANC/IAE A0901895500001606 1994 20.000

ADMINISTRACION DE MIRANDA DE EBRD (CODIGO 09224)

ARROYUELO VARONA SANTIAGO MIRANDA DE EBRO 13397071N
COMERCIAL JUNDIZ S.A. MIRANDA DE EBRO A09214883
COMERCIAL JUNDIZ S.A. MIRANDA DE EBRO A09214883
CONSTRUCCIONES CORMA S.L. MIRANDA DE EBRO 809083395
MORENO LOPEZ HELIODORO MIRANDA DE EBRO 11654314F
VIAJENCIA S.L. MIRANDA DE EBRO 809044173
IMIRURI S.L. CONDADO DE TREVISO 809249673
IMIRURI S.L. CONDADO DE TREVISO 809249673
IMIRIIRI S.L. CONDADO DE TREVISO B09249673
IMIRIIRI S.L. CONDADO DE TREVISO B09249673
IMIRURI S.L. CONDADO DE TREVISO 809249673
IMIRURI S.L. CONDADO DE TREVISO 809249673
IMIRURI S.L. CONDADO DE TREVISO 809249673

93 OA No. R.
33 4T No. R.
93 OA No. R
93 OA No. R.
93 OA No. R.
93 OA No. R.
DEC.NEG.92
DEC.NEG.92
DEC.NEG.93
DEC.NEG.93
DEC.NEG.93
DEC.NEG.92
DEC.NEG.92

50000102 
50000115 
50000116 
50000119 
50000146 
50000173 
50000180 
50000181 
50000182 
50000183 
50000184 
50000185
50000186

DELEGACION DE BURGOS (CODIGO 09600)

ALONSO ALCALDE LUCAS BURGOS
ANTONIO GREGORI PRODUCCIONES CINEMA BURGOS
ARCONADA GARCIA M. NIEVES BURGOS

13864316H
A28528867
1288Ó587N

1RPF
SANC.TRIB.

IRPF

10001290-6
50-001210-0
10001366-5

1995 25.000
1995 25.000
1995 25.000
1995 25.000
1995 25.000
1995 25.000
1995 20.000
1995 20.000
1995 20.000
1995 20.000
1995 20.000
1995 20.000
1995 20.000

1995 73.702
1995 25.000
1995 202.020
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En Burgos, a 25 de septiembre de 1995. — Firmado, el Administrador de Aranda de Duero, el Administrador de Miranda de Ebro, 
el Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, P.S. el Jefe de Servicio 1°. — V.2 B.2 el Delegado de la A.E.A.T., Javier Rubio Cas
tañera.

Apellidos, nombre Municipio N.I.F. Concepto N.2 liquidación Ejercicio Importe

ARENAS CAJA HARTA BURGOS 13139407 SANC.TRIB. 50-001220-9 1995 25.000
BARBERO GARCIA JOSE ANTONIO BURGOS 71243053R IRPF 10001277-4 1995 131.670
BURGOS MARTINEZ CONSTANTINA BURGOS 12886642 IRPF 15000173-5 1995 216.764
CAPEMAN S.L BURGOS B09107624 SANC.TRIB. 50-001287-0 1995 25.000
CERCAERT S.L BURGOS B09228180 SANC.TRIB. 50-001302-3 1995 25.000
COBUHOSA BURGOS A09026139 SANC.TRIB. 50-001288-0 1995 25.000
COMERCIAL ESPARCID S.L. BURGOS B09243155 SANC.TRIB. 50-001304-5 1995 25.000
C08STRUCCI0BES IDAHO S.L. BURGOS B09G20958 SANC.TRIB. 50-000955-8 1995 10.000
CONTARBAR S.L BURGOS 909086497 SANC.TRIB. 50-001344-1 1995 25.000
COOPERATIVA COMARCAL AGROPECUARIA BURGOS F09005893 SANT.TRIB. 50-001191-2 1995 25.000
DIEZ CURADO M. CARMES BURGOS 13048414 SANC.TRIB. 50-001182-4 1995 10.000
EXCLUSIVAS BAS BOL S.A. BURGOS A09060419 SANC.TRIB. 50-001306-7 1995 25.000
FAUNDEZ ENRI9UEZ CONSTANCIA BURGOS 70995092A IRPF 10001305-0 1995 113.934
FERNANDEZ DIEZ ANTONIO BURGOS 12863580 SANC.TRIB. 50-001261-6 1995 20.000
FERNANDEZ TOBAR DANIEL JESUS BURGOS 13094865E IRPF 10001328-0 1995 119.294
GARCIA BASCORES JOSE MARIA BURGOS 13094567 SANC.TRIB. 50-001346-3 1995 25.000
GARCIA CASTRO BENITO Y OTRA BURGOS E09217738 SANC.TRIB. 50-001307-8 1995 25.000
GARCIA GUTIERREZ M. PILAR BURGOS 12999862D IRPF 10001347-8 1995 64.310
GUTIERREZ RUIZ PEDRO BURGOS 12863325 SANC.TRIB. 50-001211-0 1995 25.000
BERNARDO LANA PABLO BURGOS 13068172D IRPF 10001307-1 1995 114.639
RIJOSA ALCALDE LUIS DAVID BURGOS 12740149 SANC.TRIB. 50-001194-5 1995 20.000
INARJU S.L BURGOS B09205287. SANC.TRIB. 50-001448-6 1995 10.000
IZQUIERDO CALLEJA GREGORIO BURGOS 12902183 SaNC.TRIB. 50-001203-3 1995 10.000
MARDORES MARTIRES ERNESTO BURGOS 13271284P IRPF 10001276-3 1995 68.514
MARIA MARTIR JOSE LUIS BURGOS 13133876 SANC.TRIB. 50-001248-4 1995 25.000
MARISCAL MARTINEZ M. DEL CARMEN BURGOS 12879697L IRPF 10001295-0 1995 260.689
HATAGUI S.L. BURGOS B09267519 SANC.TRIB. 50-001369-4 1995 15.000
IDT VALADE JEAR JACQUES BURGOS X0355063 SANC.TRIB. 50-001413-4 1995 25.000
0NTA80N PALACIOS MACARIO BURGOS 12867337 IRPF 15000175-7 1995 252.998
ORTIZ VALERO FRANCISCA BURGOS 35136338C IRPF 10001361-0 1995 261.469
PATRIMONIOS UNIDOS S.L. BURGOS 909237124 SANC.TRIB. 50-001386-0 1995 15.000
PEÍA SAN BRUNO BURGOS G09272725 SANC.TRIB. 50-001196-7 1995 25.000
PEREZ ESCOLAR AURELIO BURGOS 12873000S IRPF 10001372-0 1995 150.729
PEREZ LOPEZ LUCIA BURGOS 129030399 IRPF 10001298-3 1995 65.047
PRIETO MARTIN M. JESUS BURGOS 10784975 SANC.TRIB. 50-001202-2 1995 12.500
SANTAMARIA HERNANDO CONCEPCION BURGOS 12869608G IRPF 10001381-9 1995 165.276
SANTILLABA DIEZ JESUS BURGOS 130723327 IRPF 10001367-6 1995 36.784
SERVICAMPO BURGOS S.L. BURGOS B09075565 SANC.TRIB. 50-001281-4 1995 25.000
SOTELO GARCIA CARMEN BURGOS 13060940? IRPF 10001282-9 1995 57.512
VALDENEBRO GONZALEZ JOSE LUIS BURGOS ¡3118697A IRPF 10001310-4 1995 489.340
VALENTIN MARCOS S.L. BURGOS B09273640 SANC.TRIB. 50-001510-2 1995 25.000
VICARIO PAHL CRISTIAN BURGOS 13127993 SANC.TRIB. 50-001179-1 1995 10.000
ZIANI MOHAMMED BURGOS X0014442I SANC.TRIB. 50-001223-1 1995 25.000
GARCIA CASTRO BENITO ALCORCON 06941909A IRPF 10000017-9 1995 14.792
SANTUTXU ZAMORANO S.L. BILBAO 948286736 SANC.TRIB. 50-001201-1 1995 20.000
VITORES OCHOA JAVIER FRESNEDA DE LA SIERRA 13058953 SANC.TRIB. 50-001269-3 1995 20.000
ELENA SANCHO FRANCISCO JAVIER LERMA 13117039R IRPF 10001329-1 1995 193.495
MARTINEZ GARCIA JESUS LERNA 12938604 SANC.TRIB. 50-001548-7 1995 25.000
RUEDA ISEQUILLA MARCELINO MEDINA DE POMAR 13201842 INT.DEMORA 51-000008-8 1995 6.360
NENSAT NORTE S.L. MERÍNDAD DE MONTIJA 809235094 SANC.TRIB. 50-001256-1 1995 25.000
EPIMA S.L. QUINTABAN DE LA SIERRA 309234980 SANC.TRIB. 50-001238-5 1995 25.000
EPIMA S.L. QUINTANAS DE LA SIERRA B09234980 IR?? 50-001200-0 1995 232.158
TABLEROS DE MADERA AGLOMERADA S.A. SALAS DE LOS INFANTES A09002445 SANC.TRIB. 50-001559-7 1995 25.000
TOBAR SAIS M. CONCEPCION VILLAMATOR DE TREViíO 13116227 SANC.TRIB. 50-001226-4 1995 25.000

7125.-36.480


